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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGO§tErru
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CONCFPIO POR LL CI,AL SF ASE6URA, Pd qgiá Fq*I

DEFIf'¡ICIONES PREVIAS

ENfIDAD ASEGURAoORA: MEDVIDA Panners de Segrros y Re¿se§ur!§, S.A. (socied¿d

UnipersorEl), inscria en el REisft de Entidades asqur¿doras po.orderl Mhiffdalde 13 de

Septiembre de 1 978 con el nirEro C-559 con domicilio social en, m C¿nera de San JsÓnmo 21.

28011 Madrl, es quiei ¿suÍe ,a cobefttra de los riews oblelo de ele conr¿to y garanliza el

pago & 16 Feshcires qre conesponda0 cm areglo a hs coidLiorEs del mbrno.

El cor rol de la activiiad de MEDVIDA Parhers de Segufos y Re¿squros, S A (Sociqúd

Uohersonal) c.nespmde al Mini$erb de Econcrnf¿ y Empresa del Esl¡do Esp¿ilol, a Í¿vÉs de

la Di€ccifi Geñeral de S€guros y Fcrúo§ de P€nsiüEs.

IOI4ADOR/ASEGURADo: El Tomador/AseguEdo será l¿ p€r§oía $r aparece designado €rl

h página pdmem de las presgl€s ccídicilres p€rticularcs

BENEfICIARIo 0EL sEGURo: El Toña&r/Astegtr¿do desigm Benef¡chrio cql carácl¿r

irevocúb ¿ m.JALMEIXAIEJo.

TECHA OE EFECTO: €s la fecha en la qr€ €flra en v{loI el seguro de aclrerdo cm lo esbblecilo

en las Corltimes Panhubres

fECHA DE SINIESTRO:

. P¿r¿ la cobenura de Pérdida lnvolu ari¿ de Empleor la fecha electjva de la prestación

por Desempleo realizada por el S€rvicro Aiblico de Empleo Establ u orgarismo cornpe-

tenle,

. Pam la cobenura de lncapacidad Temporal: el primer dfa de incapacidad del f0ma-

dor/Asegur¿do rcconocklo por el Orqanismo oficial Competente.

. Para la cobenur¿ de Hospitalizacrón: el primer dla en elq(e Tomador/ke$rado hgrese

en un estir blecimienlo hospihlario

ACCIDENTE: Lesraí corporal derivada de um causa siblr, vble¡ta, exlema y ajena a la

inlencimalidad delfomador/As€guBú, ¿c¡6ila d.lmnle la vget¡c¡a de la pólha

EN FEñ{ulEDAor Tod¿ aherebn de h s¿td orighada por urE mljs¿ dlferente de un accidefiE,

que deba dar bgar a coosúlh o deba ser diagm§licada o lml¿da por un médico ¿uloñzado

legalmeíle a pr¿tt¿r s¡J activi&d profesimal.

SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el importe que, de ¿orerdo con lo eslabkcilo €n hs

Condiciüres Panrcuhres, elAs€gumdor se cd¡promele a paga al Senefici¿rio alacaecimieno

de las conli{€flci¿s prevbhs fl h r¡isma.

IRABtuADOR PoR CUENTA AJENA La pssona f6ü +€ se obllla a preshr su lmbajo, €n

depsdglc¡a de un ernplea&r en base a un contr¿to de t¿bail indefnido, por un mininD de 25

horas sema.Eks, a canóio de una remJnerackh, de aol€rdo con l¿ legislaclf laboa¿l espamb

viFflle, ee s€ dEu€flte dado de ah¡ fl el Régimen mr.espordie e de la Seg.rrilad Soci¿|, y

ee no sea funckm¿rio prlblico.

fRABtuADOR PoR CUENTA PRoPIA O AUTONoMO: La pesona frsica qLre desaÍolla ma

acliviJad profesi]ml reñurerada m dqendiede y qre s€ s1cl]glfa d¿do de alla eí el Régimen

Especi¿l de Tr¿b¿jadores Aúónomos de la Seqúidad Socral, l\tuu¿, Mmteph o inslimir¡

anábg¿ AdiciorElrn€flE, a 106 efettos de e5te coíúalo se asimilará¡ a rabajadores por cmflla

propia, a$e$os lrabaldores por crcnB a.loa qe en vitutd de su Régimn de cotizeih a h

Segúidad Social no g€fl€r€n derectp a la prestación de desempleo en su nivel cúrtrihnivo.

FUNCIONARn PúBL|Co: La pelsona Ísi(a que s€ oblBa a Festar su propio uaba! pora cuaf-

qri€r orgBnismo o ene E§¿t¿l, Auhnómbo, Provirial o t6al baj, un conrah de rab6j) sorne-

tido al E$atúo de la Funcifl hibli.¿.

E STAB LE Clll4lENlO H0SPIIALARI0: Se enlendeflt por est¿blecimr€nlo hospilal¿rio o$quier

hosp al, clfnrca o s¿nátorio, hnto p]bko corlo privado, qre dbpong¿ de h infraesl¡r.t a

necesafia p¿É diag[dEaf y fealiz¿r t¡ahmredo§ tefapéuicos pof facult¿wos Ealmeflb
aulonzado§ para el ejercicio de 9r p¡ofeskh. A lo5 efeclos de esl¿ mbeftrra no se consleÉrá

«rú hc6pital. crtnc¿ o s¿nabfo hs sDuieíles imdtrcires.

- Cllnic¿s p¿ra el lrabmiffh de enfermed¿des m€nhles o curo prircrp¿loblelirc sea ei

tralam€nto de eihrrhedades psicológicas o psi¡uiálrcas

- Resid€rrcias de anciarcs. cs¡ros de daa y cenrc p¿ra el tr¿t¿mie o de drogadiclos y/o

abdlólcos y/o n€!.rróliros

- Clinb¿s par¿ ralamB{06 rEurales, termales, n€sajes, estélhos, adelgazamiento u oúos

traümie¡b§ sinilares.

- DIJlo est¿bkimbrno debe estar atendiro por un médico hs 24 horas del dh.

- A bs efecbs de este Seguro no se cmgderan hospitabs

- Clfnms par¿ el trabmislto de slferr¡edades meílales o cuyo ptirclpal ob,€livo sea ei

tral¿miefl o de enfen'redades Fnuiáf icas.

- Resi(kri¿s de anciams, asib6, cengos de dÍa, casas de reposo y cEntros para eltrabmienlo

de drog¿dtlos y/o alcdlóli{os y¡b neurótrcos.

- Clínbas para raBmintos n¿[Jrales, temales, masaies, esteücos u otros La¿mienlos

similarc§, cer¡fo§ de saLd, balneaÍos.

PERIoDO DE CARENCIA: Periodo de tempo comBrtado €fl dÍas o meses lranscuridos a

partir de la Fecha de Efedo delSeguro, o, en s¡i caso, enlre dos shiesllos, duGnle elcualel

contrato de seguÍo 0o despliega efectos, es deci, en el presmrc conb?to de seguro no cubte

conlingeíc as duranle dicho periodo.

1,. REQUISIfOS OE CONTRATACION

sólo @fán cd|t al,¿r b pf¿seíte Pól¡za de Segufo l¡s per§oía§ fls¡cas $¡e rednañ l¿s

s¡gúienbs cond¡ci esl

1) Ser titukes & un préslánú pelson¿l, fomaliz¿do cor CAJALMENDRALUO

2) Haber frñrb las Cond¡c¡mes Panir¡lares.

3) Baber pagado la pr¡ma ún¡cá.

{) Que l¿ Edad del Tomarror/AseguÉdo e6u cor?rsídkla enm bs 18 y 66 años lio

obstante lo anterioL la edad del Torhador/Asegur¿do eri el momenlo de la

cdrratacón del Segulo suñáda al fximerc de años de dur¿c¡ón del préstaño ro
podrá dar corno resultado una edad superior a los 67 años. En este seuesto no

se podrá contralirr elpresente s€guro.

5) Encont ars€ e¡ e6l¡do de buera s¿l¡d, sir sfntoma de erfemed¿d, y flo p¿decer

ninsuña enfediedad de carácter evolutiw ni eslar, €í la Fechá de Efecto del Segúo,

en sit¡ackh de lrcapacilad Teñporá|, ta! y conE ésh qued¿ definkia en las

preseites CondaixEs Paniulaes.

6) Cot¡r¿r ¿ h Seguúrad Soc¡al o esbr en siütación de ¿ha en riut¡alid¿d, mootepio o

insrit cilí aráloga q-É h legislacim det¿mino.

7) Aderrlás, párá la.obertlrá de Pérdi& hñolrnlaria de EÍpleo: ¡b coñocer, o e§¿r

en siü¡acih & coriocer que se va a prodt.ir l¿ extirión o susp€nsktr de su

relacitn láborál por 6raq.¡¡erá & hs cars¿s qre darkl derecho a la preslación de

oeseapho €r¡ base a esl¿ póli¡á.

8) Adeflús, par¡ la cobetur¡ del desgo de lrE¿pác¡&d Tú¡poral y Hosp¡táli¿¿c¡ón: l,lo

padecq ni{una eífeínedad de carácter evolutivo.

2. SI]MA ASEGI]RADA

La Sur¡a Asegurada será el porceítrje de cuot¿ asequrada soúe la cuda ordinana mg¡sualdel

FÉslarlo vnculado a e§a ñliza de seguro qLe, efl el monento de produciEe el sinresta,

eslwiese paqando el asegufado.

Se enteíderá por 6Él¡ ÍEnsual L forllEda por h de\/oluciro del Finc¡t»l paeshdo más

hs cor¡espondbtes iitereSes reíxxEratorirs con ercfusión, por tanb, de los ¡ntercses

de ihr¡or¡ y de q¡alesqriera otros gastot com¡s¡orles o p¿gps que deb¡era h¿cer el

TorEdor/Asegur¿do €í qrripl¡m¡eíto de lo paclado €í ¿lcorlrato de présbmo virEul¿do

a esü, Póliz¡.

Cueú la perbdicid¡d del pago del présl¿mo sea diferente a h mene]al, el áhulo de lá

cuola nEnsual 5e realiz¿rá consirer¿ndo el ¡rpoate de lás 6¡otas délpréslanE conocidat

o la sillu¡enb más cerc¿¡a, s¡ tuera concib, exr"¿poláridoh at atto qoripteto y divüiéndola

porl¿
El ¡rrpone de l¿ súía aseguaada ño será $tperior, en ni¡gún caso. ¿l inporb rMx¡mo de

1.800 €.

En cáso de qre !e prod¡jera tlla novacirn del pÉsutfn q(E conllevara el ¡lc¡a¡erto del

c¡pilál pre.hdo, slfon&á la ánül¿cih de h pre*íb pól¡za. En estos c.sos la Ernidad

Aseguradora prcc€derá a la (hvolucirn de l¿ FirÍa m coñrr¡da.
Cuaírb el fontá6r/Asegurado hay¿ real¡z¿do ¿nmrtizácbIles parc¡ales det pÉst¿mo, la

Enthad Aseguradqó procederá ¿ adecu¿r la sl.rM asegur¿da de cmfom¡dad cof| lo

eshbleciro €í elap¿tado I & la§ pre6enbs Condic¡dies Parlit lares,

MFOVIDAPátuéÉr,eSegu'6/Ré¡s¿our$.SAlSó¿'eordLn'pé6onrl)-Cda¿@Sd,El,n7'40r4M40!r0{LSPAAAT t.l¡grt¡rimr ,1¡q15t¡l¡o'k*kmd,,.lap¿rr.cBc.
RM d¿M¿úid r@r¡lqlro399r 5e 3'del tbro& Süi'dad6 fo¡o l95lq¿ i' 38 2&. rB rrMf A 235r¡3,t5 Cr¿v¿Adwa DGSfP C0t59 60001

calarMÉNoHA[,o oBsv s r,i]srdásd Reg§h l]trod¡ de 3¿daio, ú b.]aye 0v¡07. cra 865 79.
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ET CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS affi::,llrfll:
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NAIUMLLIA otL llrlSCo CUBIÉRf 0 ¡¡oW¿
aor{CEpro POn ÉL CUAI 5E ASECITRA Pd @r¡ Fq6

3,. PERIODO DE CARENCIA

3.1 tNtCtAL

. Pár¡ la garanti¿ de Pérd¡ra lñrolurhri¡ de Enpleo §e e§lablece l.¡l periodo de

carerEia in¡cial de 60 dfas nat r¿les, ¿ cor ¿r desde la lecha de electo delsegum. A

efuct()s de cornprobar que en el nnneflto del acaec¡miento del shiesro ha

úanso¡ri:lo el periodo de cirerEia h¡ci¿|, se entenderá que l¿ sfu¡e¡ó¡ de

deseñpleo s¿ proó¡c¿ er lá fe(,la en que sé prodLEcá lá extircirr o susp€nsih de

la relac¡óí hboral por las ca6as señaladas eí eslá pól¡zá, y ¿denús sea erEd¡tado

por el Sewicb Pr¡blico de Erpleo Estat¿l u organbmo pülico que lo susttu¡ya.

. Para h gErantf¿ de kE¿pacir¡d T€ípoaal se eslablece un perbdo de c¡reflcia ¡niciál

de 3) dfás naturales, a conü¡r desde l¿ fecfu de el€cto del s€guro. A efectos de

comprobar que en el f¡oriento del ácaecimieíto del sin¡esro ha lr¿nscurido el

periodo de careic¡a ¡n¡cial, se eflerderá que l¿ sÍlacbn de lncatscidad tefipor¿l

se prcducs e¡ la fecha en l¿ que la eñlemedad c¿l§¿nE de la hcapacilad hubara

siio diagno6t¡{uda po. l¿cut tivos de la Seguridad Social, iÁ.¡t.¡a o lnslit citl
an¿tlog¿ o méd¡co o f¿cull¡ irro autoriz¿do y asi lo ralifqren los servicios méd¡cos

del asegurador si se coísilerGe neces¿rio. En los supr*stos en los S¡e la

lnc¿packhd Iemporal se deba a un accireíte no se ¡plia¿rá c¿aenc¡a in¡ci¿l alguía.

. Para lá g.r¿nü¿ de tlrspit¿li¡¿cih s¿ eshblece un perb(b de cárEícia in¡c¡al de 30

dfas n¿turales a contar desde la ledra de efecto del s€guro. A efeclos de corprob¿r

qÉ en el rnmnto de acaec¡Íúento del s¡n¡eslro ha rarEcurüo el perbdo de

car¿rEiá hbi¿l s¿ ent¿rxlerá qu€ l¿ sitJac¡ón de Hospihl¡zaciór¡ se prcduce en la

fecta que aparezca cor6(¡í¿dá er el informe de iogreso en d cofiespond¡eíle

eshblecimiento hospihlario en el que el Tomador/Ase$rado se e¡cusrlrE

iñqres¡do.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS

En elsupesto de prcduc¡rse sh¡aciüEs de Pérdida lnvot¡nt¿ria de Erpho qós¡luiaítes

a una s¡t!ác¡ón an¡erix de Pérdid¿ hvohnhria de EÍpleo que d¡o lugal ¿ ¡ndemnización

por p6ne de esl¿ póliza, se proc¿derá al p¿go de nue,ras Festac¡ofEs si el

Torn¿dor/Alegurado h¿ eslado virculádo dé lom¿ ¿cliva a un¿ nueva rehcift laboral corrD

lrabajador por cuert¿ 6jena por uí peíodo miniÍb de 180 dhs naÜJrales ifl¡nterump¡do6 y

hay¿ superado el periodo de pruebG eslablecito cofIespqldi€lÍe á su nueva rehcirn

laborá|. En c¿so corlrario no se pagará c¡nlidád aEuna.

En el sup{¡esto de produc¡rse lrEapacirades Temporales subsiguienle§ a ufla aítedor

lnc¿p6ckhd Ten?oral que dio lugar a hdem¡zación por parte de esl¿ Éliza, lá

asegurddora prccederá n¡evámente al p¿go de prest¿ciones trascurilos 180 dl¿s

nat rales, ¡n¡¡terur¡piros en sit!ácbn de alla en el rÉgim€'l conespofld¡erle, desde el fln

de la ültiíE incapacklad tenporal sieÍpre +e lá enfemedad c¿us¿nte sei la mbr¡¿ que

origind la lnc4¿cidad que dio lugar ¿ la indermi¿ación por Fne d¿ €sla póli¡¿.

Cuando la lncapácidad Terporal Srós¡gu¡erfe 5e (htó ¿ úa enleñEd¿d dist¡nl¿ la

asegur¡dora proce(hrá nuev¿|lEnte al p¿go de prEslaci]nes cuándo hayan ranscur¡do 30

dfas nául-ahs h¡nEmrnphos en situacbn de ah¿ en elrég¡¡¡en corE§pofldiei@, desde el

fin de l¿ últ¡Íu irqacil¿d tenpor¿|.

En el sr+uesto de plodtrirse hcapácidades Terporahs subs¡guÉótes dáiras a c¿ll6¿§

ac.¡deíhles no t¡abó perirdo de c¿rEncia.

En el supueslo de troducirse lbsftlalü¿c¡fiEs subs¡gu¡enles a un¿ anterior á lá

Hospilalización q¡e d¡o llgár á in&lm¡Iacitn por pane de está Fól¡ra, lá a§egur¿dora

procederá al pago de preslaciorus r¡lscÍridos 1m dfa5 naullal€s h¡nterumpiros, s¡

efrconrafse en siE¡r¡ón de Hospil¿li¿áciÓn taly como 5e &scribe en la presente Éliza,

desde el fm del úhimo aha hosp¡láláia por b cu¿l el asegurado tüb¡e§e e§táü perc¡li€t¡do

l¿ corespordienE Fcstación siarnpre que l¿ a¡femedad c¿us¡mle 5eá la m¡sna que

orig¡ú la Hospit¡lüacifi que dio lugar a la idermiz¡cióo por ptE de está pÓli¡á

Cr¡¡tó la Hospital¡acih SróslpienD se deba a um e¡leñed¿d d¡sliria la degurador¿

procderá nuevamer¡te al pago de Pnsiácimes cufldo hayan tñmsaÍrido 30 dlas

mfirales inhleriunpidos sh encütn¡rse er s¡uac¡fi & Hos0ilál¡z4¡ón.

En el s(g¡eslo de prcd¡cirse Hospitalizacirnes $tsiguiote§ debldas a caus¿s

ecideíl¿les no tEbrá perkldo de c¿rEncia

4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

MEDVIDA Pamers de Seguros y Reasesuo6, S.A (SociSad UniFrsflaD, grañtjz¿ er los

témnos prevbtos en esla Póliza, los es{os que a c0rtnuacrón se hdban enkúo en cugrt¿ b

sitrr3cún labordl del Toflrádor/Asequrado en elmorEnlo ar el Sre se produzca el snestro.

4,,1, PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efectoG de h presente póliza la Pérdid¿ lnvofuntaía del Empleo es la slu¿crón efl qle 5e

erruglfalr qri6re§, Mi€ndo y g.rcrialdo trabalar remweradamente por cuenB ajena, pierdan

su empleo o vean reducid¿ su ivnada de r¿bap en l¡ fO% y se¿n privados de sJ salario por

c¿usa dishta de su v0bnlad, a eraepcrón de 106 hncixBrios Biblicos, qrel

a) Llevar trabalardo dur¿nle 6 neses conliftros con un coflrah labor¿l de drmodn indelinba

en la empresa en la que c¿use baja, con un¿ ¡rnad¿ m hferú a 25 horas semff¿les

cotizando eo el Rqimen G€neral de la Sequidad Sochl y estrr rqbr¿do fl el Servrc¡o

Pulico de Empleo Esbtal, coÍro lotrlmerte desempb¿do y buscando acliv¿róente ú rxrevo

rabajo.

b) Estar recibiendo prest¿oón Oiblica por desempho del SeNickr Rlblico de Emd€o Eshtal.

(Desempleo €rl su nivel conlrihrrivo q-E onrts el Servicio hiblico de Empleo Eg¿tal.)

5i efl el que fl el rlom€fito de incunir en la situacif de Desempleo, el asegúrado se encus¡Ua

cobrardo üE preslacron públr¿ derivada de urE irrapacrdad lenporal como cms€cueflda de

cmlingemi¿s comunes, dirha presli¡cróí se asimiiará a efedos de estr gamn(a, a b Preg¿cbn

de Desempleo en su nivel conriblú\,!.

4,1,1, PRESIACIÓN POR PERDIDA II"¡VOLUNTARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonará al beneficüno la SurE Aregúada, por cada p€riodo coñrpldo de 30 dÍas

nalu.ales coflsecutivos e¡ slu¿¡cih de desempleo del lorn¿dor/AsEurado, compul¿fus a panr

de la feóa de s¡.§pslsrór o extinci(h de la rel¿crón labor¿|. De m pem¡amcer los $ d¡as

cms€ü¡tivo6 en situación de Fbrdida ht/ot¡¡tari¿ del Eñtpl€o, la Em¡d¿d tuqúadora no

abonará c¿nt¡d¿d algun¿,

L¿ súia as¿gur¿d¿ se abon¿ó al Eemfic¡¿rio drsi¡¿do en lá Fcse¡te Póliza coí el llmite

riárhD de 12 pagos cons¿clrtir¡os o 30 pagos altemo§ en total y sbnprc +le diJ|a

si¡¡¿ción de &serÍpleo ocur¿ dlr¡ü la vlFr|c¡a del segúo, haya üitn§cur*lo el tsúrdo
de carEícia, y se produzca por alguna d¿ las s¡gu¡ent¿s c¡rcunst¡mahs:

E¡lld0o-de-h-&&EirtrláloBl:
a En virúd de exped€nle de regljl¿ci)il de empleo o d€sprdo colect¡D.

b Por fallecimienh o ñcap¿cidad del empresario irdivdual, y Siempre que esBs c¿usas

determinfi la exlilcún delconlralo de rahajo.

c. Por despiro improcedefile o nulo.

d. Por desido o ex rrlón del mntráto basado sr ca6¿s objetrvas

e. Por fesdLrdn vofuntaria pof p¿rte delAs€gurado úniaaílente en los supuestos prevatos en

bsa o.rbs 40 1 (í'ovilidad qeo(ráfr¿), 11. t ap6nados a). b), c) d) y 0 (modificnciones

s¡.r§anciabs de las condicion€s de raboF), 45.1.n @ decblf de la rabajadsa que se !e

oblilada a ab¿ndon¿r 9J presto de lrabrro en los casos de vlolencia de género) y 49.1 j)

(e¡tmcirn por r¡cumpiimiento del emple3dod del Estalrlo de los Trabaiadms (R. D.L 2201 5

de 23 de ocubre).

I En vir¡rd de resolucifi ]udrcial adoB¿da eí el seno de un pr(xedimEnlo conculsal.

g. Suspersdn de la Rehcrón Labcral eí vhud de e4ede e de rqul¿ci}l de empleo,

¡esohxónjudrcral adopt¿da en el s€flo de un procedimigm cor¡rrrsal y 5e redlzca a la mrtad.

al nEms, lalrnada de u¿balo por dtha c¿usa.

E deredo a devfigo de la irdemnizacbn ce6¿É en el rDrn€fllo en Qe el AsEUr¿do

re¿nude un¿ a«ivirad laboral remurErada, aÚn de manera pacElen bs témirc§ descritoG

pfr l¿ ncrÍEliva laboral española.

4.1,2.EXCLUSIONES PARA LA 6ARANIIA OE PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

¡Jo se cmsrdera¡á que esté en sitJacirn de P¿rdda hvolilntarE del Empleo al Torn¿dor/Aseg.rrado

que \€ 61(l,pnre en ü¡¿lq.rier¿ de l¿s squeíles sÜ¿¡oones:

a) O¡tdo tEya sirodespediloy m reclameenl¡eÍpoy foíná opoftIloscdltr¡

l¿ dec¡s¡fi ernpresáriá|, s¿h/o por enircifi de cor!'¿to derivada de expedbrc

de rEul¡c¡ón de eÍpho o d€ &spido colectirro o b6a(h ell h causas

objeúvas prev¡slB en el .tlh¡¡b 52 del Eslát¡to de Its Irabajadorcs

E.Dl.2/¿015 de 23 de oc[¡b¡E).

cPPP,\rt¿ou ¿o)6 PáqE ¡ de 11
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b) Cuí.b so oontrato de r&áji, se ext¡qa po. jub¡l&¡ón del rrrprEsar¡o

erpleador hdivirual del Tor¡dor/As€gur¿do o por e¡piracifi del l¡empo

cürvÉ$iro y/o fual¡¡4bn de la obra o servicio objeur del cont ¿to.

c) Los trabájadores fi¡r5 de cúáder discd[inuo en los periodos en qúe carezcar

de odlp¿cifi etectiv¡.

d) Currlo, decl¿r¿do Í¡procedeítr o n lo el despko por §eíef|c¡¿ fmE y

comuni:ada pol' el erpleador lá ledla de re¡ncotpor¿ciÓn a¡ l¡aba¡), m se

ejerzá Blderectrc por pane del TorÍador/As€gumdo o no se hoga uso, en su

cáso, d€ las ¡ccioies previlé ér lá leg¡shcifi v¡ller e

e) Cu¡odo no háyan solicih& el reingrc§o al poesto de traba¡, er el caso eñ q¡e

l¿ opc¡(h enm indeññi.¿cih o readmisiÓn conespondien al rabajdor o se

esuviera er excd€ñcia y vemiem el perlodo iFdo pará h mislna.

D La en¡rE¡ód del corúalo laboml tur¿nte .l periodo de prueba, la jub¡kión

¡m¡c¡p¡da y el paro parcial con un¿ rcduccif irfurior al $% de su Fmada

laboral, o cuando b ¡ hrnni¡ac¡ih por desp¡& consisl¡ en !ña rcfl¿ t¿ípor¡l

pagdera eí rlomeíto &l despiro hasl, la tudE eí la qla el lr¿bajado. eceda

a b jub¡lac¡ói (prej$¡bción).

g) S¡ el lom¡dor/Asegrrado lieí€ deredE a percb¡r un s¿lario por parb del

elrpledor, se e¡cepüiEñ de este Ípuesto los coíplemerto§ §¡lariales

pactados cobaivanurte en los exp€d¡entes de sl§fler6kh del cofllrab.

h) Los despiros cuya ¡dermizációrl sea ñenor del 5(»6 de h l€g¿lrEnb

esl¡blec¡d¿.

¡) Cu¿ndo ellr¿ba¡dor cese votuntariáfn¿nb su F.Esto de rab¿i),

J) Cuando h exlinc¡ófl dei coilru to s€q dec¡añda procedenb por sentenc¡a fiñE,

o siendo asl not¡fic¿do al Toflr¿dorlA$gúado por parb del ernprE§aío. ssb ro

hay¿ recl¿ríado en tiempo y form¿ debkjos,

k) Eldespiio sin der€úo á de§4ípleo delnivel conüibuiw del Séruic¡o Ptlbl¡co

de Erpho Esral¿l (en adebnle SEPE).

l) S¡ la preshcilri de oes€mpho de nivel conrbolivo del SEPE se ¡Ecibe en foma

de pago ún¡co.

m) Cuñh el lomador/Ase$¡rado se &oja volúrtáñámel|te a un Erpcdieíle d€

Reg¡lácilr de Eñpleo.

ñ) Si lá Relacbn L¡bor¡l del Tomador/Asegurado lo ft.¡er¿ cm um empresa

propiedad del áñbho f¿mil¡¿r de éste hasla el segundo grado de

codsatuink ad o afiñilad, aslconE en los c¡sos eo que el Asegumdo o ur

f¿m¡liar $¡yo ha$¡ el se$¡do grado de cons gu¡nküd o el brcer gr¿do de

afí¡irad hEra el admhistr¿dor de la empres¿i y t¡[úién s¡ el

foñi¿dor/Ase$rr¿do fuera socio coí preseocia o reprcscrürción direcü¡ en los

óqaro5 é ¿dmi¡¡sraciln de l¿ Soc¡.{ád.

4,2. INCAPACIDAD TEII4PORAL

A los eleclos de la preseie ñliza se eítenderá pr lrc¿pacilad Temporal l¿ ¿[er¿cróo lemporál

(stuacir¡ fisic¿ reversibb) del e6t¿do de s¿lud del Tor¡ador/Asqur¿dú cmst¿l¿d¿ rnédic¿mene,

debda a un accilenle o crfermedad, y Sre determin¿ la imposibilidad del Tomador/Ase$rado

para ejercer Efipor¿lmsrE su acüvklad rer¡urErada o prolesifi habiual, odgin¿d¿ alerE a su

volunlad

Esbrán asegrados ftfiE al resgo de irEpaciiad lemporal el Tornador/fuEurado que en el

rnome¡lo de horTf €n d]cha siuJaciófl tw€ra la condición de aulóñomos ffrabaiado'es por cL€0li]

propi¿) que corber o no en un Régmen dl9nto al Réghen Cfferal de l¿ SeguriJad Socr¿|.

U abajadores por cuenh ajefla con un ccnlÍato laboral ls¡poral, trahaladlres por tuenta al€n¿ con

un corlr¿to hbora ndelmido qre m esén cubrenos por h gar¿ntfa de P¿rdih lnlolfiE¡ra de

EmpEo y funcún¿ros prlblicos, s¡eÍpre qre el accidente o b enfennedad ql* deñ lugar a la

referida ircapacirád teogdr 9, origen u ocurr,l coñ posteriorirad á la Fedra de Efecto y

sh perju¡cio e b estáblecido Gspecto ¡l perbdo de carenc¡a.

ElAsequrado, en el Íromento de la coflratackh, debe errontrarse en hrefl estado de salud, sin

Shhma de erfermedad y oo padecer niqrna enternedad de carácEr evolulivo ni 5er ttulares de

urE pregarión perkJdir¿ o preslacijn pcr rrNalde¿.

4.2.1. PRESTACIoI,J PoR INCAPACIDAD TEMPORAL

L¿ Enlird¿d AsEuradora aborErá al Bglefri¿rio la Suma A§egrlra&, por c¿da perfodo conrplem

de 30 dlas cons€cutvos dr siuacih de lñcap¿cdad Temporal del TonEdü/kqurado y un¿ ve¿

ránsorrib el perfudo de c¿rercia iniciat los paqos sEeiivos por est¿ treshcbn se re¿lizarán

por cad¿ Éíodo compleh de 30 dfas n¿Urales coflsecrliv6 fi lo§ que d Tom¿dor se erf,ue re

€n dEha siuacrón. De no pemát*cer los 30 dhs consefltivos en siuacón de lnc¿pacirad

Te¡rTor¿|, la e¡tirad Gegur¿doaá m aboña¡"á cdttir¿d alguna.

El derecho al cobro de h indemnizaciúl cesrá en el mofiEnlo m que el Tornador/Asequrdo

pueda rearud¿r o re¿tude su üabalractivid¿d remmeradda o por cLE a proph, aún de marEra

p¿rcial y a pesar de m haber alcan2ado 9r hhl orr¿ción sieinpre que haya reandado su snpleo

fernlrlerado o por cl-enla pfopi¿, y hnbiéí si su esbdo pas¿ a sef de lncapacdad PerfianerÍe

en los térmhos descritos por h noín¿tlva de h Segurijad SocElespaabla.

El impote de la hdemnizacif será en Ddo caso la sum¿ asegur¿da, aun oErdo el

Tonador/Ase$rado p¿decka varias erfeÍredades al msmo liernpo o sobrevmiera ¿ m¿ nuev¿

enfermedad a la inrcialrirente declarda.

La g¡ma asegurad¿ se aborurá al Bsleficiario des(Jnaú en hs presentes Ccndhbnes

Paniculares cor el lÍÍ¡E máximo de 12 p.gos coris€o¡tivos o 30 p¿go6 sheno6 en tot¿ly

siempre que diclB siu.r¿cún de lrcapacij¿d Temp«al o(lrra durab lá v(¡«rcia del seguro y haya

rarsaur.ido el perirdo de carcícia.

4.3. H0SPtTAI-tZACt0N

A los efe{tos de la p.esene póhza se filenderá como hospitali¿ac1ón la §trackh de lngreso

ac¿ecida al Tomador/Asegurado ú¡mnte ¡nás de 24 hor¡s eí un est¿blec¡m¡ento tnspil¡hrio

an cmd¡c¡ón de pac¡Gnte, y¿ se¿ por edefired¿d o ¿ccidente y cm Iá fmaflf¿d de sometese a

[abmientos r'nédicc6 o qriúrgrcos.

Eskrán orbertos por Ho6pnaliz¿ción ei T«nador/Asegurado:

. Que, eí el mofiento de producirse el siniesro pf tEspitali¿a€ión, no result€fl elegibles nl

para la cobertura & ÉdiG irvoúüri¿ del empl€o ni para la de irElp¿cidad lemporal, es

decir aquellos TomádoreJAsegurados qre en el mom€nh de prodúirse el §niesfo no

terEan ningun po de relaciúr laboral, ni por ru€nb propra ni por tumla ajena.

. qre e§l& en hlefl eslado de s¿fud, q]e no eslfi en elmomsrto de l¿ corl,'ahcbn de

bala iaboral por ra¿ones de salud, nihayan estado de bj¿ por fffenredad dJra e más

de 30 dfas consecutivos en 106 24 meses anleíores a lá adhesróo.

4,3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACION

La Enlibd kegir¿dor¿ aborErá ¿l BerEficiafo de h preser¡te póIza, de produclrse h

hospil¡lizaci,n del lonMdor/Asegurado, ia surfla asegurdda úá vc¿ álcant¡do ú perbdo de

7 df6 de proba& Ho6fitálizacir y una ve¿ ralscunibs los elperado de caEncia inicial.

L0§ pagos su:esiws s€rá¡ por cada perildo completo de 30 dfas naturaks comeoltivG e¡ la qw

elAse$rrado permaflezca en dicha siluación.

lb m peflianecer los 7 dlá6 coriseculivos. eñ s¡t¡ac¡fi de th6pitaliz¿c*rn, la entidad

asegur¡dor¿ no áoí¿rá cattird algura.

La qrma asegurada se aborErá al 8ffefEi¿rio des(lnado er¡ las presen€s Condtiones

Pan€ulares cm el llm¡le rn&ir¡o de 12 pagos consec¡tivG o 30 tsgos alternos ei lota¡y

sbmpre que diJB siúación de lrr¿pacidad Temporal oorra dur¿nte la vil€ícia del seguro ) haya

transcurido el perifo de c¿lglcra.

4.4, EXCLUSIONTS PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y

HOSPIIALlZACION

No li€men l¿ considenckh de Hospitrlizacon ni de lnc¿pacirad Temporaly, cfiseü.renterEfle,

n0 se p¿gará prestrcih alguna en aqwllos sinieslro6 que regrlten o sean cmsecueíciá de las

s€u€rtes situacrorEs

a) EnfemEdades, lesirnes y conplicacir¡es causadas directa o ¡ndirEcl¡m€nlr por

voh¡nüd del Tornador¿Asegurado o derivad¡s de l¿ re¿liz¿cifi de acto§

mtoai¿nerte t€,nerari¡6 que €r ráñen graws riesgos psm l¿ s¿t¡d.

b) tl eñbarazo, p6no o ¿borto, ¡sl corno los periitdos de &saSnso vobntado y

obligatorio q¡e pocedan erl caso de m¿temirad&Blernilad.

c) Las prodlE¡ras cuardo el Tomador/Asegrfado se e¡cuefitre bair ta irílue¡c¡o del

alcohol, drog¿s tóx¡cas o esupefácEíEs; los $.€ oqrrr¿n efl esü¡do dG

peü¡rbacirí flEr al, son¿ñihllbmo o ar desafb, htdB o rüa, excepto c¿so

probado de legñ¡m¡ defers¿; asf corm los dedvedos de una acttac¡ón delk iva del

Torna&r/AsEurado, declar¿dajud¡cialrEítq o $, resisterEb a ser &&¡iro,

P¿{¡¡¿ 5de ll
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d) Cualquier enfuÍ¡edad, dohrE¡¿, est¡do o leslh por la ql'c el TorñdorrAsegurado

fEya recibiro diagnóstico y/o tratanieñto de m ¡¡éd¡co en los 12 meses anteriores

al h¡cb de l¿ cobeftrm de la pnsent¿ pól¡¿ cm añter¡odláil á la conlrahcklrl a la

póli¿, 6l conb las s¿GrElas prod¡cidas po. ellas. asl com los &fedos de

n¿aimb o y las enferíedades congénitas.

e) L¡s ¡nEr\renci,rrs qu¡n¡rgbas y lralam¡er 06 r¡éd¡cos y/u odonhlógiros ee m
Sean eserEiales For r!¿mes méd¡c¿s y se dem¿rdados por d
Tomador/Asogur¿do por rarmes tr¡cohgicG, persd|ale6 y/o eslétirs, s¡eÍpre

qre no se &ban a seqrel6 de accidcntes proú¡cibs con posterioridd a lá fechá

de eleclo de l¿ coberL¡ra del seguro.

0 Doh{ ll,,llbar, cervi:al, dorsal, s¿cm y c¡át¡co, ¿sl como c¡¡¿huier olro proceso

potolólico q¡e tenga cqno rnanibt¿ción úñix el &lor. satuo q¡e exblár

evitunc¡¿s objetiv¿das por esu¡d¡o6 médicos conplenE¡t¿rios (r¿d¡ologfas,

gaíxr¿graftas, esaáneres,lAC, elc.)q[E dern¡esüm h erisbñci¿ de aher¿cirrEs

y les¡ones que¡stifi+€n el dolor carsa de la hcapackiad lÁnFo.al.

g) C€fahas, erferÍedades psip¡áúicás y meíh¡es, incluyeido el est¡é§, ansiedad,

depresiones y ¿lecc¡ones s¡m¡hres, aun cua¡do d¡dEs enler¡rEdades y afeccires

haym siro d¡agnoGliradas y rabdas por un r*d¡co esp€cislist¡ (psiqu¡¿u-¿).

h) Las enfeñrdades o lesimes derivadas de b prácti, profeskmal de q¡alqr¡er

depo.le, de la panhipacirn en apue§hs o corpeticilre6, y de l¿ práctica corm

aficionado o prol€sb¡¿l de ¿ctivirades de alh ñesgo, asf con|o los acckl€¡lEs

deriv¿dos de h coodlIcifl de vábulo6 s¡n el corespord¡e{te permiso expediú

poa h autorirad conpehIrte y los accidentes aérEos a e¡cepclh de los welos

colltrciál€§ en llneá regulár a¡tor¡¡¿da.

¡) lJs c¡rras de reposo, Eínahs o diesticás.

j) Aquellos Asegu6dos que estér perEbbdo rña p€rrsih de iwalirez o q.¡e estér

tramil¡do en el rxrrEflto de la conlr¿t¿ción del seguo L ¡ncapacijad pennagtb

absobh.

4.5, INCOMPATIBILIDAO OE GARANf IAS:

Las cobern¡r¿s de Ped¡& lrlvoluñlada del Enpho, lñc¿pácirád femporal y Hospihl¡z¿cifi

son ercfuyer e§ en¡e 5l @nd¡erdo de la sh¡acirn laboral Al la +E se eno¡eñre el

Tom¿dor/As€gurado en el ,norner¡to de prod¡cirse el s¡n¡esLo, por l¿nb cuañdo L¡

Tomdor/AseguEdo esÉ qrt¡eno por Púdida twolunhria del Enpleo no podrá e§hr

cub¡erto por lnc¿pacihd Temporal, ni por Hospihl¡¿acih e ¡lluahsrc eñ el re§lo de los

supuestos ú qr¡e el Tonudor/Asegura& pueda esl¿r oJbierto pof lrEpacidad Tef¡pofal y

Hospitaliz¡cih.

5,. E)(CLUSIONES COMUNES A IOOAS TAS GARANTIAS

AsimigrD. el Eeneficiario no lerdrá derectp alcobro de las prela{bnes gr Pérdrda lnvoilnt¿ria

del tmpleo o lncapacdad femFralsi l¿ cmtingencia se produce, o se derúa o es co6ecuerEi¿

drech o hdrecla der

1 . Los r¡esgos erlraodiriarios sujetos á roaárgo oblig¿toño a lavor del Consorcio de

ConT€ísácktr de Seguro6.

2. Los que no den trg¿r por h Ley de Coñráto de S¿gum.

3. Los tEdlos derivados de coifliclos arñados, haya o ño prccéd¡ira decl¿racióo

ofo¡¿l de gueÍ¿.

4. L¿s conseo.rel|c¡as directas o ¡ndireclas de lá reaccltn o radiachn nuclear o

c¡ ¡m¡naci,n radiñtiva.

5. S¡r¡cirio o l¿ tenl¡liva de este duránte h primera anu¿lha¡l de seguro.

6. Los sh¡estros c¿rEados htencioñ¿d¡ñeíElvot ntári¿mente o por mala fu del

lom¿dor/As€gu¿do. L¡s coós€cu€r¡cias de ú áclo de arprud€íc¡¿ terneraria o

n€l¡g€rEia gr¿ve del Tom¿dor/Asegurado, declamdo ¿s{judic¡alnenle,

7. Los s¡n¡eslros ocurrdos @rm cons¿cuencia de temblores de t¡ena. erupc¡ones

volclnilat iflund¿cioaEs y otfos fenó.nenos slv¡¡cos o Ítleolológbo§ &
caÉcbr extraoadinario,

8. Los F!úrcibs ml¡sde h prinera prima pagada

9. Los C¿lifc¿dos por el gob-rn de lá nacit¡ corno Calamijad Nac¡onal o

catasEofe, asl corno el*Jem¡ás y pandem¡as.

10. tás cms€o¡€ñciás de guenás o de oras c¡rcLnst¡nc¡as erl¡erdin¿ñas y

áqrrélhG 0116 r+lrsb§ +tr t6ng{| la corEirerácidr dc ñE@ máyo. de

aerdo coo lo pcviso erl el ataulo 1 .105 del Cód(¡o Ciü|.

6,.IARITA D€ PRIMA

La tarl¿ de prin€s aplicable alF€5€rlte sewro será la especifr¿da en la Base lécnrc¿ delseguro

en [¿da nErn€nto y FÉstr a dbposrckh del Tor¡ador/Asegu"do por la erlidad aseguBdor¿.

A la prima qr resulte de la ¿plic¿cbn de esta brfa s€ le su.narán los inpfslos y recargos que

s€an fl todo mornerno legalr€nte rcpeac1rtbles.

7,- PAGO DE LAS PRIMAS

El seguro se cmtrat¿ a pnrE rlnic" p¿ra toda la duracih del seguro.

El recibo de Fma deberá tEcerse efectrlo por el Tornador/Alqurado. Coo c¿rácter general, y

safuo pacto €í conraro elableciro en la póliza, el abono de Ia úfir¿ se realzará medi¿nte

domiciliacrón barKária del rcqbo. A €slos efechs, el Tfirador/tuegurado deberá a]trqar a h

Entijad Asquradora elmard¿to SEPA dorde autorEe la úmiciliacifl del m€íciüEdo cobro.

Será pcr cLErIa del Tomador/Asegorado cuahuier gasb derivado del medb de pago utrliza&.

En c6o de inpago de lá Fin¡a ú¡ca, el segum m enrará en v(lor. E¡ es¡e c¿so, la Entilad

Ase$radola qlfdaó liberada de su oblgailn en caso & sn€stro.

8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

ElTomador/As¿guado, ma ,,ez ¿bonad¿ la prima única poúá re¡lizar las Írodrficackr€§ que se

est¿blecm en el resente ap¿n¿do. Eshs modfic¿cixEs una ve¿ notificadas y acepBdas por h

Entrdad Asegurado.a €m lfl plazo márir.o de cinco dlas hábiles erpfrdrán la emisrón de un

SudenEnb a l¿ Póliza de Se{uro que wE ve¿ limado por el TonEdor/Asegur¿do sunrán et€cb

d€sde eldfa de la solbilud.

Anulacih del Seguro, Cuando se rellice la amoniz¿cún tot¿l de la operaofi de liEnc¡¿ciff¡

vinculada ¿l sequo dará llqar a l¿ extjndón del misíro, prevra devokrció¡ alAsegulado, por p¿ne

d€ lá Enthad keguradoÉ. de la parte de Fií€ no consumira rÉrlo§ el ¡rpole

conespoadiel e a 106 recafgo§ e iqx¡estos satisfedEs. una tez re¿lizado ele)&rm de la

pñnE, l¿ Erirdad Asqu¡adom qredará [berada de su oüi]¿cifi eí caso de siniesro +rdando

extinguk o elcontrato de squro.

i¡odifc¿ckh de l¡ sun¡ asegurad¿. La ¿moni¿acrfi artrcip¿da p¿rcral del pré§amo d¿rá

derectp al TomadoriAsegurado al reembdso de l¿ parc de la pirE m cmsuniila

conesp(fldienle a la pane ammrzada amtpada[Ente del pré§bmo rlqlo§ el imPorte

corespordb e a lot fecargos e ¡npue§bs s¿tisfechos, ccntifuando vllede el pfesene

cof[ato de segufo pof feso del imporle del pféshmo pendiffE de amonjzar

La Entilad Asegur¿dora enlregará un Suplemeno cm l¿5 orgras cordEixEs de la póli¿a tras la

amoniz¿cih parcral realizada por el Iomador/Asqurado

9,. OURACIÓN OEL SEGURO Y COBERTURAS

El preserle segúo tendrá la misma durackh que b operacrór de fn¿rrlacbn vhcul¿da,

es1¡b&ciál&se ú perirdo mhinD de ü¡rac¡ón de 6 r¡e56 y r¡á¡irto de 120 rms¿s. No

obstante a b anleror, h eal¿d &l foamdoa/AseguBdo efl el ffD|¡ento de l¿ cmtral&¡ón

sum¿da al nimero de años de dur¿ciófl & lá operáción de fn¡rEi¿cih vil(¡lla& no podrá

dor cúE .rsulEdo r¡¿s de 67 años.

La cobert ra temhará y el derecho aLcoúo (b l¿s preshciones cesará en el momslto elr

que lmqa l{áf elprimero de b6 sbuiertes elenhs:

a) L¿ feclla e'| la cuál todas bs c¡ltid¿des d¿bidas por cl Tonador/Asegu

r¿do a la enliüd prestdnbt¡ por el Contralo de F¡n$c¡¿ciÓn v¡nqibdo ¿

está Éliza de seguro Íreran reerSols¿das a la Entidád Preslam¡sta.

b) Alalcanzarse la f¿.fia de term¡n¿ciür delCont"ato de t¡nanci&ifi v¡no.l.

hdo a eslá pólir¿, aülqte no se hub¡erat res¡bols¡do lodá§ las canlira'

des &biüs eñ vitud del misr¡o,

q) La Hta eí que elCor¡rato de Financia.ih v¡¡qi¿do a €61á t'úliza de

s€gl¡o tornile por oJ¡lqraer carsa.

d) t¿ fech¿ ell b cu¿l el Asegurado alcarice la edád de 67 año§ o en la fechá

€tl la qle se cese efl tod¿ activirad profrsimal rcñ¡er¿da, o en b fech¿

dejubilacirn o de Fejóil¿ci,l cualquiera que sea su cátrs¿, ercepto para

la garañtia de hospit¿liacifi.

o) L¿ fect|a de l¡llec¡m¡ertoode declaracih dcleslado de ln6pacild Pcr'

mdEnte del A§egur¡do e¡ cuálqt ¡era de sus grado§ o Gran ln¡alil¿¿
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0 tá fedla e¡ la quese prcdu¿c¿ lrl¿ subrogacih, ceslrr (h h po§icbn o

cl¡a[¡ier ü-arismisirr do los deredos y oblEac¡he§ de las parhs ql.É

inerv¡ene¡ en elCorfr¡to de FhÍlcLcirí.
g) tuimivro, b cobeftrra Ennina.á en l¿ fed|¡ e¡ b que el Asegurador haya

pagado el n¡mero márim de Prestac¡oEs cürsecutivas o altamas por

hcapacilad Tenponl, Hostlil¿ti4cirn y/o FtrÚ¡da Tflporal hlrot¡lta&

& Elrpléo C¡e se h rijado eí está pól¡za.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO

!\rarte la vqench de h poliza, el conv¿to de squro sólo podrá ser resairdlb eí el crFeslo de

amoniz ih totrl anttripada de la operacrÚn de linanciaciÓn a l¿ que se encuenfa virulado el

squrc. En eslos casos se procederá seg¡ lo eshblecilo efl el apan¿do I de las Feseíte§

Co0df,iones Pamuhres.

En el supre$o de rescisión anlhip€d¿ del s€gúo, esta lorn¿rá efeclo €n el fllorne o en el que 5e

cortunhue ¿ la Entidad tuEuGdora, devolvéndose h parte de la prma no cmslrmi& ql]e le

conespdrd¿, quedando d€sde ese momeíto e{ingurd¿ la Éli¿ y liberada la Er¡tilad AsEurador¿

desde es€ rr]mgtb.

La Entrdad Aseguradom podrá res¿hdir el conuato en to§ sil.Juisltss c¿sos:

. Por agavacih del riesgo. l.lna vez coÍunicada est¿ orcmMncia a l¿ Asegur¿dora, éslll

@rá proponer ún¿ modifK¿ciln del conüalo eí un plazo de dos meses. El A§equrado

podrá aceBarla o Iechazarla en l¡ plazo de quince dlas. Trar§clxrih dicl¡l phm, en cáso

de silerrio o de redazo. la Enlirad podrá adveni de ruevo al AsEurado, dándob url ruevo

plazo de qrince dias, üanscunilo6 106 cu¿les y e¡ los ocho dlas Siqui€ntes cornuniclrá al

Asegurado la rescisiJn defnrtrva. La Aseguradd¿ podrá, !¡ialmsle, re§cir¡dir elcmrab

comunic¿¡dolo por eso1h al Asegurado dqlro del plazo de l¡ mes, a partr del dfa e¡ que

tulo conocimi€fio de la agBv Ón del fie{o.

. De cüfomhad con lo establ€cilo eí el artl(rrlo I 5 de h te) de Corüato de Seguro si por

oíF del or¡aór la prirEra prinra no ha Silo pogada, o la prma únic¿ no lo h¿ sklo a su

vercimiento, el degurador titfle deredD a resolver el cmlralo o a erqir el Ego de h pdm¿

deb'da er vla e})culiva cm b¿se en la ñliza. Saho p¿clo er¡ cmrarto, 5i h prirE no h¿ §do

pagad¿ anes de qre se podrrzca el sinieslro, el asEurador Wedará liberádo de $r

oblo¿cióo.

Siel conrab no fubiere sido rcsuelto o extingubo cmforme ¿ los pár¿fos aflericres, l¿

cobtUra vLrefue ¿ l€ner electo a las vehltr,3t'o horas del di¿ en $e el bmador pagó su

prirE.

tb e,Erio corl b esl¿blecido 0n el á.ücülo 22 de h try de Coot'6to de Scgum 16 p{es

Fedeo oponerse ¿ la prúíoga del caÍrato med¡mtr m¿ mü.ric¿ci,n escdt¡ I la ú¿ parb,

electuada cor un pbuo de (bs ms¿6 de ¿ntichacifl a l¿ cooclusiór¡ del perfuo del seguro

en curso q¿ndo h opo§ichn a lá prónog¿ se¿ ejercit¡d¿ por h Ertk ¿d tuegurador¿ o b¡erl

coí uí nts cle ánleleih cuao& la opos¡cifl a la pfÓfio96 sea ejq:r¡t¡d8 por el

Tontador/AseguEdo.

1I,. PAGO DE PRESTACIONES

ib Foce&rá el pago de las prestacbíes si ¿l pago de l¿ púm m¡c¿ m se ha h¿cho

ehctivo.

lgualnEnte, para el aborc de la5 prestaciones descrit¿s en la presenle póli¿a el

Tomador/Asegurado. deberá facillar el recibi o comprobarxe del pago de la conespondiente c1rola

dei préslar¡o.

La Entdad Asquradora garantiza el abmo de las presl¿ciones corúát¿das er¡ las cüúbiolles

qLE se esbblezcd¡ en las Cordiciorles Panjculares del 5Eú0. La Enlirad Aseguradora drá
dispon€r qt¡e 9ls médEos, hspedores o empleados visitgr ¿l lomador/^se$rado, debiendo

psmiür a su vez el Tornador/Ásegurado o sus fómiliares didBs visitrs, cono oralq.ri€r

avenguackh o compmhacifi qJe h E id¿d Asegumdora cmsijere necesaria. El irclmplimierto

de eshs debercs se enlffdsá como r€n-rria alcoúo de la preshcitn, saho qre no h¿ya sido

pGrble el llevarlo a cabo po. la op6ici0í d€l rnédico o person¿l faflltativo eí caso de snieío por

lncapacrdad Tempor¿1.

L¿ doqrmeíBcih que la Comp¿ñfa sdtitará al Tomador/tuegurado en caso de siniesúo es la

si}lis¡tel

PEff)lDA |NVoLUi{IARIA DEL EI,?LEo

En la aoenura dels¡niesúo

- Coda legible del DNI/NIE.

" Vrda l-abor¿l acualizad¿ y complela quelustiñ+re al me{Es 30 dlas en desempleo

- Carta de noüfic¿ckh de despijo de la €mpresa, m FÉlde la empress y debkhnreíG

lim¿da y sellada.

- Cenifi(ado de EmFesa y dos úninas nómirEs, debklar¡sre firmado y selbdo.

- Desgb6e de la liquidachn e hdsrnizacifi de{u¿da po h empresa, €í papelde la empresa

y d€lid¿rEnte linnado y sellado

- JLslificiflleconesp(l]difibalirEresodehindemnizac¡ül

- E0 c¿so de StulACIt,EZ, tuh de CcrE¡liackh. Demdda y Seflt€ricia Judicial

- En caso de E.R.E., aücriza.i,l administraliva y corrunirackh de h empresa alrabajador.

. C¡¡la del SP€ t aceÉardo el pago de l¿ presla.ión con el periodo retonocklo

. Recibo del pré§tam pa9do ¿ la feda d€{ sniesro.

- .ir§tificante & h ltu¡lardad de la cuata bara a doo& ir{re§¿r las pre§l¿ciorEs.

- Cualquier otr¿ documentacrún susüuwa de la e ümefle relackrada o qre sea

neces¿rh para wific¿r su valkt¿ o alcaEe.

En la cont¡nuacióo del shiesúo
. Juslihcantede pagodelSPEE y/o Vida laboral actuali¿ada.

. Recibo del Féstamo pagado del n'res que coresponda.

II{CAPACIOAD TE .IPORAL

En la aoenura d¿l S¡n¡estro:

. Copia legible del DNt/NlE.

- Vida laboral aclualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena), toma de posesión

(funcionarios) o en caso de aulónomo, do{umento acredit¿tivo de estar inscrito en el

régimen de Autónomos de la Segu.dad Social y último pago.

. Partes de baja que ¿credrten la incapacidad temporal delAsegúr¿do expedido por l¿

Seorrilad S6ial u Orqanismo Compelente, que ju9iliquen al menos 30 dias en

incap¿cidad.

' Hisrori¿lClhho ú Ceñificado Médico donde se detalle la fecha de diagñústto y causas

de la €flfermedad del Asegurado. En el cenillcado s€ hará consnr especllicamenrc si

exigen anlecedenles rel&ionados con las caus¿s de la hc¿pacidad y las lechas de

diagnó$ico de las mismas.

- Además de lo ¿nlerior en caso de Hosprtali¿ación infome de ingreso y alta tDspitalaria,

- Adernás de 10 anterior er caso de Accideflte copia completa de las diligenci¿sjudiciales

y/o alestado y/o copia delceniflcado emitido por la empree si se trala de un ¿ccidenle

laboral.

- Recibo del Féslamo pagado a h fecha del sinie5lro

- Juslificanle de la tlula¡dad de la cumta b¿ncaria donde ingresar las prestaciones.

. Cualquier otra docume¡tación suslhutiva de l¿ anteilomefle rebconad¿ o qúe sea

necesa a pafa verifica¡ su validezoalcanae

En la cmt¡ruac¡ón del s¡n¡eslro:

- P¿nes de.onfirmación de h baja peródicos.

' Re.ibo delprésumo pagado del mes que coresponda.

HOSPfTALIZACION

En la aoenur¿ del sin¡estro:

- Copia legible delDNl/NlE.

- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber rabajado nunca, informe

sobre la hexistencia de situaciones de alta emitido por la Tesoret¿ GerEral de la

SEurid¿d Soci¿1.

- Parte de hospit¿lizacirn con especificación de la hora de entrad¿ y salid¿ del cenlro

hospitala.io que lustifique a¡me¡o§ 7 dfas de hospitrliz&ión.
, Hishrial Clinico o Ce llcado Médi,,o donde se deütlle la fecha de diagm6 coycausas

de la enlermedad del tuEurado. En el certificado se hará con$ar especmcam€íte si

existen antecedefltes relaciJlEdos mn las aaus¿s de la hospitalizaciói y las feúas de

diagnóstico de las mismas.

ME ovroa P¡nñ.6 d" s.e","" y Rs B€quros. s a (socedad uñ p.Eo;ii i,,ii, ¿" sun;"m. i rmr¡ MADRro f !p¡{a): r , i¡iis2¡3im F ,j¡9r52r«ol ww.Gdv,d¡
RM rk Már'ri', rm 13r91¡.o I99r É y r'¿r rüode sdanád6, r')¡o lss rq¿ lf l¡ 2& 16 rr Nlt A 2853.1115 craE Afirv¿ 065tcc6596mot

CtutuMENoRAtElo @SV 5l iút¿ ú d Refi5ro t*rGnd d€ B¡daloz ú h ct¿!¿ OV 0071 Ctr ffi511t9¡

e c{¡alneridIlüeio



IET'B
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS e:IyrlT':
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^ú¡ 
S¿n ¡,Im. 5/h - 06?m axúúale¡ (8ádaloz) - España

I{AIURAI T/AOFt RIFST¡ CUBIFRIO ¡IOVdA
CoNCIPIOPoR tt CUAL SL ASÉGURAT Pd cEr¡ Fq¡¿

Aderés de lo ante or en c¿so de Accid€¡te copia completa de las diligencias pdiciales

y/o atesbdo y/o copia del cenificado emitido por la empresa si se u¿la de un amider¡te

laboral.

- Recibo delpréstamo p¿gado a la feúa delsinresuo.

- Justillcante de la üularidad de la cu€r¡ta bancari¿ donde ingresar las prestaciones.

' Cualqrier oúa docunefllación sustitutrla de h anteriom€r¡le rehcionada o que sea

n€ce§aria p¿ra verifrcar su validez o akance.

En l¿ cor inuaciórl (hl s¡niestro:

. P¿des de hospitalización periódicos.

Reribo del préslar¡o pagado del nEs que correspoida

Si fir€ra procedeíte el aea-lEzo de fi siniesro cor¡ post€riorilad ¿ habeEe efecuado pag05 cor

cargo al misnro, el Asegu¿dor púrá repeür a su elección cmra el Torn¿dor/Aseguado o ei

Benel'riarD por las sunEs hdetid¿rnenle sat,Slechas rÉ5 los interesés legÉles que conespondan.

El p¿go de l¿ Presla{ih sólo se lbvará a cabo úa vez qa el Asegrr¿dor h¿y¿ recbilo h

docurnenhdóo y las pruebas rEqrrilas, por p6ne del TonadoriAseguraó o el B€íeficbr¡o. En

caso de qre m se enüqara dicha docums acih, el As€guEdor m eslitrá obl(l¿do a pagr

Prestaciór abrna.

lJna vez qre la Errirad Asquradora, tEya recbido las pertnáles pruebas de qre el

Tom¿do./Asegurado se h¿lla efl algun¿ de las sft.¡aci)rles de lncapociúd Temporalo Perdida

lnvobnhda del Empeo fllad¿s en h delinicift esurbkEkja en l¿ pre§€rte Pólha, pagará la suma

asequrada cm b6 llmites eshbleciros en l¿ págna primeÉ de 16 presenles C,ondicixEs

Panicuhr€s y sh pqurcio de que el ToÍB&/Asegur¿do pued¿ i4¡ciar d proc€dimienlo de

rechriEcbn desde el mom€flh en qlE se encuentre en sifuac¡h de kr¿pocjdad Tempral 0

Perdrda lñot¡rt¿ia del Empho de t¡ectp, h¿sla la primera de las s(lui€ítes fectÉsi

. ll fecha er que el Tornador/Asegur¿do ces€ en su sluaci¡ de hcapacidad Ter¡poral,

Ftrdrda hvolmEía del Empleo u Hospitaliz¿ckh. o de.le d€ apo¡br las pruebas solicibdas

por k Er¡tidad Aseguradora. de ql,e se qrcueflra m ddra si[]a¡,n.

. l-a lecha €r¡ que, la Erxilad As€guradora, hayd pagado el nirnero de Preshckr6 máftnas

por lrEap¿cidad Temporal, Perdida lr oturtana dei Empleo u Hoopitalizackh que se hal

lFdo en esl¿ Éli¿
Las PreslacirEs previslas en elConÍaio de SEúo se pagtrán por h Entilad Asepr¿dora al

Beneficiarb establ€cilo en 165 pr€sgies C¡rÚciones Pan¡ulares.

12,. REGIII,!EN DE RECLAMACIOI.JES

13.1 El régir¡€fi de hs re.lamaciorEs s€rá e¡ previslo e¡ el anfculo 97,5 de la Lq ¿Oml5 de

or&mcifl sup€rvi56n y sofuerria de hs entlades asegumdor¿s y re¿seguradoras y

dbposidoi€s concordanles.

13.2 El fomador del segrc, el Aseglrddo y el Beneftialb o los 8€mefriarios, aslcorm sus

dere{hdÉbierles, es6n faculhdos para lormuhr qElás y reclan¿ckres arte el Servicb

de Re{l¿macines de la Direcciófl Gqt€ral de Se0úos y Fcndo6 de Ptlsi es cq¡

domicilio €fl el F" de la C¿g€llana n" 44, 28016 Madril y c¡i página Web:

www.dgsfo i¡ nffo cs conlra la Ertidad Aseguadora. i cms¡lg"añ qE é§la re¿liá

prác1ras abusivas o bsrorE lc derealG derivados dd cmfab de seguro

13.J En relacirl co¡ lo anEtur, se adv€ne qJe, para la ¿dmisifl y ramiürifl de queias o

rcclanEcires a¡te el SÉrvicio de ReclarBcrones, sed imprescirüide acredibr hab€f

formuhdo hs quejls o reclar¡eilies. prevramqrc por escúo al Arca de Ftotec.iófl del

Cliente de MEDVIDA Parhes. y eí su caso, con poslerúilad, al Defersor del Cliente de

la Entktud As€guradora, o qre haya rans¿urrijo elphzo lE¿lmenle e§abEsilo sin +¡e

haya siro resúell¿ por la Enbd¿d.

13.4 ElAre¿ de ProEcción del Clieíte de MEDVIDA PaúÉrs, domicilirdo m C¿nera de Sd¡

J€f(nimo, 21 2&14 IVADRID, y con di€cckh de correo electrór¡ico

lfoleccnnde c rc¡taa¡,nredvidao¡flners com traml¿fá y resofugil qraftas qrejas y

rechrEcires le se¿í foírulad¿s por las pelson¿s antgioirÉnle mercpnadas, al
prirEra irslarc¡¿ y lras su resotrún tsr düo dep¿rtam€r¡b p.drá segutse la Íamitacúl

a e el Def€nsor delCüerne de l¿ Enbad Asegrra¡hra, 0 A.0 EFE NSoR, S.L., dom¡cilEdo

en dvelázquez n" 80, l"D, 28m1 M¿dnd Tñl]. 913101M3 - F¿x 913m4991

fpchnÉcones@rd¿¡densorofQ La s¡tid¿d ¿sqúadora se cor¡promb a ge§hf l¿

colabor¿clón necesaria en b hstrucción delprGed¡ñbrio de resotrc'ón de la6 queJ¿s y

recl¿rEcires y a aced¿r las resoh{bn€s que el DeferEor del Clie{te ernita y q(]e tagal

car&ler vincul¿nte Fra MEDVIDA Parh€rs

13.5 La presertacih de rechrnacrón anb el DeferEo. del clier*e de MEDVIDA PanrErs asl

como su Íesol]cran, no ob§taculiza la pleíiud de Mela]dichl, el fedlfso a olro rlEcanbmo

de sollcrón de conflictos, nia la protecciÍ adminbúati!".

€lArea de Prolecckh del Cliente, actJará en la resollcih de fas q¡ejas y reclameirnes, de

aqrerdo cm lo est¿blecido en s! Regl¿meflh que eslará a disp6idh de bs A§eguados €n las

ofE¡És y €í la v'cb de l¿ Entrdad As€guñador¿, y q-E les será facil ado en qraqu€r momenh.

CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROfECCIÓN DE OATOS PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS

p€rsúrEks y a l¿ libre cirorlacbn de eslos datos

INFORMACION BÁSICA SOBRE PROTTCCION DE DATOS:

Responsabte dettr¡tam¡ento de süs ddos: MEDVIDA Partners de Sequros y Reaseguros, S.A. (Sociedad UnipersonaD. NIF A.28534145

+info: información adicion¿l

t¡nal¡dad deltr¿tam¡ento ó sus datos: 'Finalidad Prirripal": suscripcih y ejecucdn de unconlratode seguro.

+info: información adiciooal

Oerechos: kceder, recliliür, supnmir, lifnitar, opoñerse y solicitar la po.tabilidad de los dal(», como seerplica en la informacón adicional.

+info: információn adicional

,ili,r¡iri'rl i','r,i)l I .,11 :i,-ll\l ,, r I I i'i)l ,',,r,.'

Dalos dc Contaclo del Responsable delTralamienlo de sus Datos:

l)om Lr ir,. C¡rcr¡ de S¡n lelrnnnx) :¿ I lil0l4lll,ldrd

lr)l.l,rxr 1100B0l lB!
()nr{{ I (:¡rlr¡rr co 

'

llrirqa¡0 rlr l¡olctcion df D¿lLr\:

Finalidad del lralamienlo

¿Con qué final¡dad lral¿ños sus dalos?

ln[onarctc dcrlr0d0l¡ lrl¡dadl]¡rll¿ 10! llirl,ls lrrrrÍxl¿lai Scrl lhl¡'io\ l)il ¡
. V¡ orar. a..e(c ona: y l¿ llt,n 0srt\qoi,

Pm3& 1l
cp ñ vr'l0¿ ¡l t¡i' MEovrDA pMñeÉ ¿ s;qú; i Roa.€sur.6. s.a rs;",iilá !.p..-Ú, c*,i 9-q_fq,ryr!l 230rt UaDRD lEsPÑal T alierszlr¡{o t r3¡er5211101'*v

nu o" lr,r¡ * i ii s, |h¡; ¡.99r * 3. el tüo & scd¡d6. roto 195 llr] r zm hs. r' flf. 
^ 
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IEA'B
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS ¡.::iil'l:11'I:r

L,..!.\!.-r.',1¡.^

NOITSft DT LA ASEO]RAOORA
MEDIAOOR C"A]ItMÉfl DNIIEJO

M€llvoa PáMs d€ sr9r6 t to¡s.gu'§ 5 a
6SV S.1.. ddt*¡¡ad¡ qr atda Sn a¡M §h

(S6Edd Unfssl) &m¡¿da 4 G@¿ de 9r rdo.ft. a 2mr{ lbrhd lE5P¿ñ6)

06200 /üÉdaEO l8¿rhp¡l - Erpaila

ITAIURALEIA DtL RjES60CUB|ERI0 N{Vi,¿
cofircEPro Pofi r r cr.lAL s€ AsfcúRA Pr úra tqü

. Suscrlbir, cumplr y exigir el cumplim enlo del conlrato de §eguroi

. Gestlonar y d¿r seguir¡iento admrnislratüo alcon[¿lo de seguro hasta la eÍincidn de l¡s ob igaciones]uridicas de las partes balo elmlsmo:

. Realizar tas verillcaciones e investq¡cües neces¿rias por a delerminacióny, en sucaso, elp¿90 de la indemnización al¿segurádo, allleneficiano o ¡lperludic¿do

. preserlar ¿tc(Sro l¿s primas que deba abon¿r el lom¿dor balo elcontrato de seguro y em tir recibos rclativos a las mismas;

liqurdacion & los sr¡Estros a traves de l¿s empres¡s o ¡squc se h¿yan externa rzado l¡les furciüres)i

. Gestiófl de Slejas y reclamaciorresi

. Reg,slro de pol /¿:. \nte\ros. ofov 5 ones lecnr:r\ e rvkr \[)ne\:

sobre sofu er¡cia patrimúnial y crédito;

prevencion delbl¿rqúeo de caprtales y de la fin¿ncracion de lerorisnro de conlormidad con o eslablecido en la egtslaciorl en vqor;

5egurci

. RemiliÍle comunicacones comercisles sobre los üoduclos de MtDV|0A Paflners sifnilafcs a los contralados a tr¿vés de correo postaly/o llamada telelÓnica

¿Qué lral¡m¡entog adiciorales podemos real¡zar?

Ad rlonalmenle

tipo y lemá c¿) ¿ reatDac¡on de enrucsl¿s de s¡tisfáccióñ y e¡vD de rlew,jlelters (lodoelb in{lrEo por medros eletlrón(os).

enfe olras, ade(ar l¡s comun c¿c ofles comercla les dsenar productos tlll b¡se de drhas preiereflcl¡s y n$esid¡des.

¿Durante cuánto tiempo tral¿ren¡os sus dalos?

ciones de coÍeo electrónko eslablecrdos en Dalosde Conlaclo delResponsable de Trahmie¡Io

cü¿lquicr tipo y ternalica).1¿ realiz¿aión de eÍnueslas de !¿trsfacción y envio de newsleteas (todo ello incluso por rnslos eEctrónicos)

otras, adecuar las comunicarúnes comerciales, discñar prcÚuclos en base de dichas preferenclas y necesid¿des

et apa¡tado Derechos. ¿Crl¿)Jel son sus derea])os auándo nos t'acilla sus dalas? iÍdcaclo en esle docunredo de informacion adiconal

Legitim¿cirn p¿ra el aabmienlo de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos person¿les?

t b.ss logsl par¿ d úatamic o de sus dat6 es lr cFr¡cho rrd corlra[o de sogr¡ro en los tümhos qt¡e ligur en 16 Cüdiio¡es de la Pó¡za, asl cofio El b Lry de Conralo de

Sogulo, Loy de ord$¿cidí. sr¡pen isirr y solv€ncia & grtl,ados 8soglrado.6, h Loy & dbtdhx¡úr & sogt¡r6, asl corro süs rtispchimes de desürollo.

En caso de negativa a fac¡litar d¡ch6 dabs o a ee sedt ratados, no será p06ible la celebracih del co ráo & s€gtro yio g€§liófl &l comrato.

Adhionalmeme, sus &tos serán tratadoo por lo§ 5t]uienies m0liv06:

ds enqÉslas de s¿tisl¿cckf! y nevrsleltefs (todo ello irrcluso por medbs elecÍúdk¡s), sus dat6 ser¿n tralados para d¡clEs lmalidades,

qu€ aled€ alcofüato d€ segufo,

Asl mis¡no, se podán falar para los c¿sos en qrc exista un ¡nhrés legfirlo pq parte de la entidad as€$radorá.

Dest¡nahrioS

¿A quién se le va ¿ conunaar sus rt¿tos?

Sus datos podrán sercomunic¿dos a

,' Reasquradoras y/o Coaseguradoras

P¿(n€rs se conrprome{e ¡ suscribir el conespondienlú conralo de uahmieno de cl¡tos.

'/ fi¡edi¿dores (agentcs y/o corredores) que hayan inleNendo en la mediació¡ de su confato

Asi mismo, sus datos podran ser comMicados e,l caso de cesron de c¿ner¡, flsior, escis6¡ y transfomac¡ln.

RÉeegufo5 sa (socÉd¿d u,np.fsD¡al)-c s¿ 2r ¿0r1MAoirDit5PAN^) r t l{9r52r3{m r rrr9r52¡3¡0r *vR,m
Mldit rdE a 8r9 tfo 1.99r. § 3. ¡,€l tüo {h s6a{¡d6, ioro 195 l.q¡ ñ" l3 m. 16 rq ñrf a 2351315 cbÉ ¡¿wá 0G5tP c659 Go@r

ctuArMEloRALElo ossv S t. irsrr 6 d Rqiro l/r,dr¡ e slaF¿ ú b daÉ Ov 00r¡. Or 80651179¡



IEI,IEA PA!INEIS
NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
PERSONALES

'l caialnendraleio

O.' -'.rl;1i.. 
r.,.

NollBRE oE tÁ aSEGUf,¡DOR i¡EaNro Pturdos¡{r6
l¡E¡laDOR CAJALMEIIOF¡IEJo OBW S L, dmÉrEd! 6 ¡vda

y RsglB, S A (Selnrd Urprq€¡)ddidi¡. ú c-m & 9¡ Jd&IN 2l ?Ú1.lAdid lE6pó.)
§ú A¡Eio, ¡/t¡ -62m Ár¡dldd.p (8.dq.z) - Esprlt

MTURALE?I DEL RTESGO C!8IERIo ¡loVda
COIICEPÍO poR EL CUAT SE ¡SEGURA Pd EEI' P'Q''

caso. y e01te oras, ade{uar las cornunra¿ciones corlerci¿les dlseñar productos en base de dichas prelereñcias y necesidades

¿ourántecuánto tiempo trataromos sus datos?

de las direcciores de corrco eelrónico eslableodas en Üalos de Conlaclo delResponsable de TÉtamierlto.

concu§6, eventos de cLralquiertipo y temálic¿) . a reall¿acion de encuesbs de s¿¡slacaión y envio de newslelters (todo ello incluso por rnedios electrónims)

e¡tre olras ¿decuaf las comunicacrones comerciales dise¡ar produclos en base de didias preferencÉs y necesidades

estabtecido en el ap¿rfádo 'De,echos ¿ Cr/áles sol¡ slrs derc.hos cuanda ños faclila sus ddo§?'ind cado en este documenlo de inlomación ¿diconal

L€it¡m¿ción páre eltÉtámiento de 9us d¡tos

¿Porqué podemos tát¿r sus dato6 peBonales?

L¡ b¡r. legrl paÉ ol habmiqlb d6 sus dabs .r l¡ siecr¡ción dol cont rto d. ..guro sn los tóíÍinG qro fgural €n h§ Coodiitn€6 de la Pó¡za, ñi corno en la Loy de Contr¡to

de Seguo, Lgy dg od€rucló¡, ¡up.rvi.lón y tolve¡c¡! de Got¡dád6 aarg|¡ndor$, l¡ Loy de d¡stribüs¡ó¡ do soguro!, !.1 como .l¡8 dl¡po¡ftion.. do do..rollo

En caso de negaüva a hcjlitár d¡dos dab3 o a que se¡n tratado§, no srá p.6ble ls cdúr.cih del conuab d6 E€guro y/o g€slión del cont'ab.

Adkiooalmclte, stE dalG s€ráí batadcÉ por 106 siguienb§ molivos:

,, Si ha acepbdo la d¡súla del tfat miento de sw dato§, para rccibir obrtas comerciales de MEDVIoA Paüq6 po( modb6 electónic.6 4i corno ¡fllormacióñ soke prducto§

disünbs a 106 cont-atadG, paÉ ¡nftri¡ale sobro accines de markgtjng (g¡fo 18§ qu€ podrán ñgurar campetu§, prcyedc, sorteoo, concul:'6, e!,sñtc de c1lalqu¡er tpo y

t€máti[a) y/o realiz¿dón de enqle§tas de Éatisfacclln y nemleters (todo ello incluso por m€dio§ ehdónicos), sus dabs serán babdo§ para d¡cha§ ñnalidad€§.

/ Si ha e€ptado, la cláu$h para el úaum¡a1to d€ §U§ dat É pars la el¿borocjih d9 p€rfl6 cCñ fin8§ cornerciale§ y do marl€üfq con el obioto de conocor lu§ prefore¡.ias y

nec€sirad8s y, 6n §t caso, y €nfe otrss, adedrar 16 comunircionG comercial€§, disqlar producto§ í b8§6 do d¡ch6 ptefere$c¡as y n€ca§¡dadE su§ &to6 s€rá[ Úatado6 para

dichafnalidad.

de C{obato de S€g¡ro, L6y dg f,)fdonacih, St pervisirr y Solvenda do €iüdád€s aseg0,ador6 y r6egurado.as y su Églañonto do dGanollo, Ley de o¡§titcin de S€9ul!6, Ley

de cooE{rializaciút a distaftie do sefviioo ñn¡ncieros, Lgy de Pr6/€nci&r del Blanqueo de Cqitd6 y do la Finarci ión del Terod§mo, asi como flalqui€r oba LE We §e

prcrnulgue en un t turo y que af6de al contato de seguro.

As¡ m¡sno, se podán trstar para lG ca§os €n qJe e¡bta un inbró3 legitiílo po. pade ds la €ntlrad ñe$Jradora.

oestinat¿r¡os

¿A quián se le va ¡ comun¡carsus dátos?

Sus d¿lc podrá¡ ser mmunicados a

r' Reaseg ! radoras y/o Coas€guradoras

r' proveedores de Í!4EDV DA Panners para la prestació¡ ¿e servicios relacionados con el conbato de seguro suscrlo (por eienlplo proveedores de fIEDVIDA Partne6 para la

los que MEDVIDA Pánners se compromele a suscribir el correspondiente conlr¡to de tralamienlo de dalos.

/ ft4diadores lagentes y/o coredores)que hayan inlervenido en la ñed¡¿cion desu ccntrato

Asi mismo sus dabs podrán ser cünunlcados en caso de ceso¡ de carlera, fus on escrsror y tr¿nslomacbn

med d¿s paÉ salvaguardarla segundad de sus datos

f,lantendremos acl!¿ i¿ada 16 nlomacró¡ sobre lransferen cias nternacionales que se vayan a realizar en un fulufo en nuestra weo

0erechos

¿Cuáles son sus derechos cuando no§ facilita sus dátos?

Cualquier peGona li6ne dsedlo a co¡ocer si MEDVIDA Parhers e§iá tratando datc personale6 que |€s ccío€man o no.

o €fi su caso, su supr€skin qlando, enlre 0ü06 moflos lc dato6 tts no sean necqados para loo fiñes que fueron recogijos (derecho de ¡upre¡ión),

de reclarEc.ires (delEcho a lr l¡mihción del tr¡t¡ú¡ento).

P¿fúr€{§ dejará de balaf los dabs, salvo que obodezcañ á moüvo6legilimc oeloierc¡cio o defeñsa de posible§ rccldnadmss.

De llu¿l modo, teñe derecho a revoc¿r su cúlsenümiento (derecho de rovoceciór del con¡eñt¡m¡eoto). En d caso ds que solicite h portabilidad de sus dalc a ofa €nlidad

a§ogurádora (dérecho a l¡ portsbil¡dad do loa dato6), se podÉ reál¡z¿r, p€ro siompfe y qrmplan cú lc requbito6 para qua s6 puÉda ejefltar la misma y s¡eñpre y drando la

ernprGa a la cud debef ser comunicadG sus datos l€íga oprativa ta phlafdma para poder ej€qrtar la podabilüad (por sjomplo, no se podr*l realizar siaktáñ a dato§ de §alud o

se tratái de s€guros col€ctivos).

puede e,ercer todo6 estc6 dorectlG a lavés d6 la §guiente direccióo de e-maili indicándono§ que es b que ¡ece§ik efl rélácón con sus dalo§

l¡l PPIVI t@ ?!7!6--, -. 
P§9'¡6d87

vEovrD¡ padreÉ de segu, or , aeasesuro:. s jr tsd ed¡d un, peÉ6ñ rt - c:qr d. sr ,@N ¿ . 23ou {aDe 0 (EIPATIAI - i .3¿9lr¿l¡00 t il¡g'524.0' lV- md, d¡ P¡4mÉ s
R{ d' M{ll r@'slgldi]3991 §'}do L¡'odt §Ódds' rdo 15 hq' n!33'?& ls {' rtlr' A 2853¡13¡16 Clm AdB¡ 00SFP'Ctr69 '«mr
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NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
PERSONALES

¿;?illillfll"
or¡BnE DE ü ASEGUR¡ooR(] MEoVIDA P¡lEr d. s€9ú@ , Ráaqrr6, s A (sdr¡.d Uñpcuc) doni'*n¿ ó cúr¡ d. s¡ Jddft, 21 .23014 Má¡ (E§p¿¡.)

lrEDr¡ooR c!¡tM€NoruEJo o8w s.l doñ'.rr'i. r avdi s5 Anb.E !h - o62m 
^lrEx*rqo 

lB.dFr) - €sprL
IIAfURALEZÁ DEL RIESCOCUBIERIO IIó YÉ:
COriCEpro pon EL CUAL SE A§ECUñn Pd @r¡ pr.liá

12..RÉGIMEN FISCAL ryigente en el momento de émi§ión de la presenle Notá

lnfori!¿tiva para las peEonas f¡sicas, pueden erislir diferencias par¡ álgunos

lerito.ioÉ.)

A res€r'¿¿ ds 16 modifrcacimes pcsbrioros que se pu€dan prcducir duranle la

vigeúcia del cor¡tato, el mismo quedará some6do a ls normativa fscd española y, en

con(feto, a la Ley 352006 do 28 de novismbre dd lmpueelo sobre l¿ Renta de las

Pe6onas Físi:6 (IRPF)y al R6glámento dsl lmpuesto aprobado por Re¿l Deselo

4392007 de 30 ds mar¿o y dmás dispcÉiciones cmcordant€s que las

corñplefnenlen, modifiquéí o amplien.

fodo§ 106 tribuh§ que grav€h el @ítráto d6 §águro y que sean lsgalmente

rsp€r.rlüblú§, §érán por qrerla del fomador-A§egurado o de¡c6 Seneficiadds, según

prcceda. Los impueslos y recargos que ss deban por razóñ d€ est€ c€útato

hbut¿dn confonne a la legislación viqente en c€da mornento s€ndo por ülenle del

toñdor/asegurado o de lc beneñcjáric segúñ proceda.

CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROIECCÉN DE DATOS PARA fOMADORES Y/O ASEGURAOOS

dalc, y esp€cjdmc¡b en d Regbm€ñb (UE) 2!10t79 d6lPalam€nlo Eurc@ y dd Cqsdo d6 27 de abrilde 2016 rdalivo a la prclEccitr d€ las p€Éoias ñsirs b que B6p€da al

babmÉnb de dabs pesonales y a Ia librE orühÉión do slG dato§.

iNFOR¡¡AC ON BÁS|CA SCBRF PROIECCION DÉ I.1AfOS

Re.ponsable deltr¿tam¡.nto dosüs d¡los: I,,IEDVIDA Parhers de Seguros y Reasegurc6, SA (Sociedad Unipersonal) NIF A-28534345

+info: inlormacio¡ adiciona¡

F¡n.lid.d del trat¡mioñto do su6 daiosi 'Fin¿lidad Pñncipál': suscripci&' y qeorciói de ur coillrato do sogr¡ro

nnfor inlomacion ádicional

Der€ahor: Acceder, re61ifrca( slprimir, lilnil¡r, oponsrsa y solicitsrl¿ porlabilidad de los dalos, como se sxplica en la informacór adicional.

+info: informácioñ adicifial

]NFORI\IACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION NE O¡fOS:

Dator da Co¡tacto del Respo¡rable del Tnlam¡ento de lua Daloa:

Domicilio: Carera de San Jerónimo 21. 28014 [,4addd

Teléfonor900801789

Corr€o Elecfónico. ,rk]rl(. rr(ir r,lrd¡!¿ lr(rs:,,fl
Delegádo de Prolección de oalos:¡rpd es(! ir el!r.l¿r', Í eri :rn
F¡mlidád dol tratm¡ento

¿Coñ qué limlidrd trrtrmor ru¡ dáto6?

Er concrelo, deniro de tál'Finalidad ftincipaf, los Dálos Persoñales serán batados para:

. Valorar, seleccionar y tadfcar lG ¡iesgo6;

. En su caso, p¿G la réalizácod deltest de idoiádad ycoilqlrencia. asicorno en 5u caso mantener aclualizado§ $rs datos p€r¿ €§te fini

. Suscribir, cumplir yexllir el qrmplimiefllo delcorirato de seguro

. Grshooar y darseguimienlo adminiskalivo alcont.alo de s€guro hasb la e¡ünción de l¿s obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;

. Reáli¿ar lás ve¡ificaoones e i¡vestgacion€§ nacesádas por la deteminación y, en su cáso, elpagode la indemnizacrón álasElrado, albqlefuiañoo alpsqudicado.

. Presenlar al cobrc las pñm¿s qu€ deba ¿bmar el Tomador bajo el cootrato de segurc y emitr rcc¡bos rehüvos á lás mismas;

c¿so, liqu¡dación de 106 siniestros a tÍa!és de las empresas 6 las quo se hayan exlemalizado tales funciones)l

' G€slioo de qoejas y r€c¡amacio0es;

. RErsfodepolizas sniestrc6. provisionesléoicaseinversiones.

iñclúyendo, habida Brent¿ del interes lÉgitimo que osbnta lá Enüdad AseguradoÉ, la @nsulla y ctucE dq los Datos Peconale6 cü ficheros €ornune§ pám eütá Íauc,e e¡ e¡

soguro y coo fdloros sobre sofuorcia p8trimonial y cred¡to;

prevendóo del blalqueo de caÉ!¡tales y de ¡a fnandacón del lerroísmo de co¡fomidad aon lo eslabl€cido e0 la legislación 6n vigor;

. La realizaaión de esfudlos de t¿cnica asegurado.a e¡ análisis de mercádoG objeüvos y peal¡lados con fnés aclLraria,es para la determinación de lá prima en la susgipcion del

ccntr¿lo dé seguro;

. Rgniürle comun¡cacimes coinerciálos sobrc 16 ploduclos de MEDVIDA Parlne.s 6imibr€6 a los mntratádos a trávés de aorreo poslal y/o llamada telerol¡c¿.

¿Quá tr.tam¡eito¡ adicioñal.É podomoi ro¿l¡rar?

Adrcionalñsrlei

de cualquior bpo y temálha), l¿ redazación de Éhcuestás de sátisbcoón y envlo dé newslÉtter§ (todo ello incluso por medios el€ahónicos)

MEOVIOA P¡d.e6 dé ségu'os y
Rr¡ d.

R;á*qúos, s.a. (soc*d¡d u,n p¿Eó$ D - c-o. d€ s¡ JrÁ. 2, . 2s0l üaDRlD lEipaña) - r .3¡915?4ir)o I
,,¡¿¡Iil l@rgl9 &ro 3 991. s 3r dd lib6 & grin.ds fdo 105 l]rit io33 ?& l¡i rrNlF A 2¡53¡35 CtrAdña ol3stP

CAI^II¡ENDR¡LEJo oBSV S I n§l1 á d Re!¡Éto [&.c*[ d. Bá,r+z d á de¿ ov-00¡d crF 8165r r 791

{¡915?.¡¡01 ww.Edvidap.rh.c

PARTNERS



r6rn PARTNERS
NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
PERSONALES

OMBNE OE LA ASECUNADORA ÍIEDV DA PÍMI dé Sé9TB
MmlADof, calÁlM€rlDR¡tEJo OBSV S L. tuñiilEdr r Avd¿

y RÉ08 S.A ls6.drd Udtñdl &nir¡n. m cre & s, Jsdmo, ?1 ?3011 M.tr lE§paña)

Sá¡ Anbiio, §h - 0€200 Áldsr¿rrq. (Sadqdl - E.páa
I{ATUF,ALE2¡ oEL 3 ESCO C0STERTO No Vda
collcEPro PonEL CUALsEASEGUR Prffil¡ p,Ert

bl El ernb¡razo, parto o aborb, aaicorno 1o3 periros de descan6o volunt¡rio y

obl¡grtodo que proc€dan en caso de ñátamirad.

c) L¡s prodrc¡d¡s cu¡ndo el Toñador/Aregur¡do so e¡cueritre baiJ h hf,uenc¡a

del alcohol, drogas Éx¡cas o esürpehciants§; b§ quo ocur¡n en e5t¡do de

pefuóackm mantal, sonamh¡lismo o en do§año, luchá o dñ4, excepb c€§o

proMo do hgfima deftmai ¡si como 106 derivado§ de oña etu.cbn dolictiva

del lorñádor/Asogur¿do, dech¡¿d¡ judicialmenb, o 6u rc§klenc¡¿ ¿ 3er

detrnido.

d) Cualquier oñformodad, dolenc¡¡, e§tado o letión por h que el

fonrdor/Asaguaado haya recDklo di¡gnó!üco y/o t¡átint¡e¡to do un méd¡ao en

106 12 ñaÉB ánbrions a¡ ¡n¡cio de b cobedule d€ la pr¡aarte Élha con

a¡bdorid¡d ¡ la conttátació¡ a h Él¡z¡, asicomo la§ §er¡ehr producftr* por

ellas, asi como lo¡ d€facloa de n¿cim¡enb y l¡s e¡hmedade3 coñgén¡b§

e) Las i¡te erc¡onet qu¡nirgba! y trahm¡entor m¿dicos y?ü odonbló9i@6 qoo

no iean e§enchl€É por rázons6 mádica3 y §ean de[undados por el

Iom¡dorÁsegur¿do por raoña§ pcicológica3, pergon¡le§ y/o e6tétba§,

E¡empE que ño se deban á Eacuolas ds acú¡renter Prcducilos con

po¡bdorid¿d . la fecha de efecto de l¿ coboñur¿ del regu|o,

f) 0olor lumb¡r, ceryical, do6al, sacro y ciálico, a3¡ coñlo aualqu¡er otlo p6ce§o

p¡bL8ico que teng¡ coño ñanife6bción únicá el dolor, rslvo que erist¡¡

evkienchi objotivadas por estlrdir» médicos complémerlár'bt (radiolog¡aÉ,

gammagEfiat, oscáñer€á, fA.C, etc.) que der¡ue6lEn lá éxi6bnch dc

.lterac¡onB y le6ioñ$ qu. ju6tilquen el dolor causa de h iñcapáclrad

ter¡por¿1.

g) Cehleas, eofemed.de6 p6huiáflcas y ment¡le3, incluyerdo el e6té.,

amklad, depre6io¡es y áfscc¡oroa §iñihle§, aün q¡¡ndo dichas

e¡femed¿des y afecciorie! hayan s¡do diagno§tic8&i y h¿l8da§ por un

m&¡co e.peci¡lbl¡ (p6iquidra).

h) Las onf€í¡edade* o lea¡rr¡es derivada6 da la prácl¡ca prcf€akmal de qi¡lquier

deporb, do h partic¡p6cit¡ .n sFlesbs o €ompethbnes, y de l. pádi{:. como

aficionado o pmfa6lonal de aclividades de alo rie6go, así como h6 áccidolh§

derivados de la conducckh de vefi¡cuh6 3¡o el coÍelpond¡eñte panni§o

e¡pedijo por la autoúl¡d compoterh y loa accire$tes oéreos a excepcióñ da

lo9 yuel6 coñeftiale6 6n linoa rsguhr aubrizada,

i) Lá3 cura3 de tEpogo, term¡le6 o dieÉt¡c¿§.

j) Aquellor Aregur¡dos quo eltén porcibbndo una po¡rk5¡ de ¡nv¡lir€z o que

e3{Én tr¡mit¡ndo eo el ñomerto dé le contratacitn del leguro l¡ incapackiad

pomanenb absoluta.

Exclus¡one6 comuñe6 a tod¿r las oaranti¿8

Asinisnp, el B€nofciario no lendrá dsldlo al cobo de hs prestaooec por Pérdida

lnvdrnbda del Empl€o o lnceacid¿d T€Írporal si ls coitjngenoa s€ prcduce, o se d{lvá

o es cor§eqrencia difecta o rdirecta de:

a) Lo6 ri.6goc oxtraodinad€ sujetos a re.aqo obl(¡aorio . Évor del Coororcio

d€ CompeBac¡ón de 509ü¡06.

b) Loa que no den Lugár por Ley de Coritrdo do SeguE.

c) Lo3 herhos derivado6 de conf{cto6 amadoi, h¡ya o nq P¡rcedlda docleráción

ofic¡.| de guera.

d) Las consecuenci¡¡ d¡rccüs o indiÉdái do la roacc¡ón o Edi¡cirn nuclear o

contam¡náci5n rad¡lc1iY¡,

e) Suhidio o h Enbtiv. delnismo dura¡b la pdmora árüál¡dd de r€guto.

l) Lot !ií¡o6lro5 cáw¡dor intanc¡onadanenbr{olurbrlaÍtc¡b o por n¡l¡ fe dél

TomadorrA6agurado. Las coisecueíc¡as de un aclo do ¡mprudonch bmerüü

o negl¡gencia grio d.l Tom.do/tu.gur¡do, dechrado 6i ¡¡dic¡almonte,

g) Los rh¡erlroi ocurddor como @n¡ecuencia de téñblorua da tiera,

e¡upc¡onea volcáñbá§, ¡nundac¡onas y otlos funóñom§ alamho§ o

meteoDlóg¡cos de c¡rácLr olnordinado.

h) Lo3 producidos .ntes de l¡ pímerá pdña pagada.

¡) Lo6 Califrádos por el gob¡emo de l¡ nac¡ón corlo CalarÍkjtd flacionel o

cáÉalrofu, ¿sl como epk emhs y psndemis§.

j) Lás coniocuoocb3 de guenas o de olrE circunshncias exl¡aotdinariG y

áquólloG otros suF¡arb€ que tengan l¡ consileraciin de i¡er¿a mayor dé

ácuedo con b previÉüc 6r el arthulo 1 .105 del Cód(lo C¡v¡|,

7 . PRIMAS DEL SEGURO

La prima cod€§rondi€nb a las coberturas coítmtadas sg abo¡8rá e¡ brma de prima

ünrc¿

8,. PARTICIPACIÓN EÑ EENEFICIOS

No se coocedeñ deréc¡os ds Participación en Banefoc6.

S,. DERECHO DE RESCATE Y REOUCCION OE LA POLIZA

La Él¿a no ohrga deredo de resc€te ni valor de redLrccón.

10,. CES!ÓÑ Y PIGNORACÉN DE LA PÓLIZA

Estr modalidad de s€guro ¡o pemite 18 cesiói ni la p¡qnoraclh ds la póliza ¿

tErc€ros.
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11,. CONOICIONESPARA LA RESCISION DEL CONIRATO DE SEGURO

El cmHo de seguro solo pdrá ss resondido dl d §uBresb de ano.ti¿aorül total

anh&ada de lo opefEc¡h de fi c€ciár a h $re se e¡al€ntra vhcuhdo €l s¿guro. En

6b c¿sos se pr@d€rá a extornar por parte de la Enüdd AsEL¡radora, de la pa& de la

prina no consümda.

E¡ el sjpllesto de res{isth &tdp6da dd s€guro, €slá tor¡ará ehcto ql el morneñto en d
qoo so comunique a la Enlidad As€gurdor¿, qredgtdo de§de ese Ír)nenb e¡hguida la

pdiza y libe€da la Entdad As€guradora d€de ese mornglb.

La Enüdad Asegu¡adoB podrá r€scindir el €ntab e$ bs sEuteflt6 c6c6:

. fu agrávaci'l del nesgo. Una vez @mrni:adá esb drqrnstarcia a h

As€guEdora, ésb @á prop(fter lna modñcacif del confab en un plazo de do6

mes€s. El A5egumdo pdrá arepbrla o redlazarla ú !n dazo dé quince dias.

Tmnso.lnido diáo plao, 6r c6o de silencb o de reóazo, la Enü&d podrá adv€rlir

de nu€vo al As€gumdo, dándole un nuevo plazo de quirce dias, trarEorrijcÉ lc
orahg y $ k6 odlo dbs sigui€nt€s cornufli€rá 8l As€gurado la rEscisih dofn na.

La As€$rradol¿ podÉ, Eualmente, re6airdir el oor¡fab orÍuniándolo por e§qilo

al As6$rr¿do dútD dd plazo de un rn€s, a p€rli del d¡a ei que [rvo c(lloomrq]lo

de h agEvaci& dd ri6go.

. 0e.oibÍniradcon beslabl€crdo6n d artiorlo 15 de h LeydeCmt'abdeSeguro

si pq arlpa del Unador h prinera Fim€ no ha sijo p¿gada, o la p'inE un¡ca no lo

h¿ sdo a su vqlciñbñb, el asegurador tare dg€drc a rcÉolvs d contato o a

exilir d pago de h prima debitu gl vía eieqltiva coñ bas€ $ h pól¿8. Sal'rc pa.b

gl contario, si l¿ prima no ha sijo pq€da bs de que se poduzca d shiesto, el

degurador qr€dará libel¿do de su cblEación.

Si el cút¡lo flo hubise siro rc§ljdb o extmukjo ccnbme a lo§ Éraf.É albiotes, la

cobertJlE wefue a lener efuclo á las v€inüdlaüo hq"ás dd dh en que el tcnador pagó su

pfima.

De acu6rdo co.¡ b esbblecilo er el grt¡culo 22 d6 b Lgy do CoÍtr¡lo d. Segurc 16

Dártar B¡ad6 opooér¡o r h pórlog¡ dgl cor¡t¡b ¡¡€d¡anb ura ¡oliñcacór 66cdtá

a lá otra pada, eftctJad¡ con un pllto de dog m€s€3 do antic¡pacih a la coícluaiór

dol p.riodo dol siguro .n cuEo cir¡ndo l¡ opos¡.l5r a h póñlga leo oiercthd. por

la EnlHad Aséluradora o ti€n cll¡ un mer de ¡ntelación cuando l¡ opo6ición a la

ñroga !€á oiád¡bda por ol Tom.dorrArogurdo.
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NATURAIE?¡ OCL FIES'¡CUEERIO I'¡OY'd'
CoNCEPTO POR EL CIJALSE ASEGUF PscFl¿proria

5, PERIOOO DE CARENCIA

INICIAL

. P¡r¡ lE garanli¡ de Pádidá lñvoluntarla do Emploo se esbblece un perbdo de

carglc¡a iñiiál de 60 dias natural€s, a conbl d6de ta hd|¿ de etudo dd squto. A

ehdc de cornproba qre €n €¿ mdnqlh dd a€edmi€nto dd siniesto ha

faEorfldo el pobdo do cs¡Enc¡a iniqal, se ábnderá q]e la sitracjón d€

d€ssrpl6 se FEdrce gl b hdla gl que se prlduzca ta exlitcih o suspqlslh de

h rél¿.ih laboralpor 16 causas setulad6 ql €§b pd¿a, y ads¡ás 5€a ac¡edibdo

por d S€rvicio Puuico de Empl.o Eshbl u crganismo públioo quo lo susiihrya.

. PeÉ h gararith d6 lncápacud Tempor¿¡ se €§tálece un pertrdo de car$oa

iniiald€ 30 dias natumhs, a coobr d6de la Hra de eM del s€gurc. A eHc6

de coñprcbar qu8 on él momglb del ac¿ecinhú del si' 6fo ha famorrilo d
psiodo d€ cárEncb ini:ial, s€ €íbñdrá que la sitra{ión de lnc4acjdad knporal se

pDdue €í h bdia ql h qre la enfunnedad causanto de la lncapa.ijad tr]bie€

sijo di4nc6tcada por faqJlbtiv6 de la Segürirad Socia¡, t\ttra o lnslitud&l

áná0ga o májico o bor[ativo artorizado y 6i lo ralifiq].ll lc s€wbios medirs del

as€g!Édor § se consider¿se neaÉ§ario. E¡ los sl.rBJ€§b6 sl lc6 ql¡ la lncapacirad

Temporal se doba a ur eijfib no s€ adicará cár€nc¡ ¡nii¿l abuna.

. Para h garanlía de Ho6pihlizacón s€ sshblece un perirdo de cáreíc€ iñida¡ dé

30 di6 nalurat€s a conbr desde h f€dE d€ eledo dd s€guro. A ebds de

cornprDb¡r que €n d n'cmenb d€ acaecimhb dd §iniBto há t'ánsorrido el

p€riodo de car.nc¡a inicid, se enbnderá que le siúer¿r de l-icspiblizacih s€

produce en la fedl¿ que apre¿ca cúsignada €n el hfoÍne de ingrso 6l d
cúrrcÉpcñdblb esbble.imierb hcpilalario en el +e el Tornado/Aregumdo se

áoldlre ingfesádo.

ENTRE OOS SINIESfROS

Eñ el sup{esb de pDduc¡Ee srtuacbnes do Pérdila hvdL¡hrh de Eñpl€o s.rbsigr¡isrb§

a una s¡tuaclh anb{ior de Pádida lnvoluntaia de Empl€o qu€ dio ll4ar a hdernnizaci(h

pd parte de esb E{2a, 6e procedorá ¿l pago do nue€§ prEsbcioí€§ si d
Tomador/As€guEdo ha esbdo vhqrlado de k)rma actva a una nuela rdadh hbor¿l

como tab¿jdor pcr o¡€fib aisra por Ln psiodo míni¡o d6 1m dias naturdes

ininbnrmpij.B y tEy€ super¿do d periodo de prueba 6bbleqijo conesp<ndiente a su

nueva d{ih l¿bord. En caso contano no se pagaé c Udad alguna.

E¡ el supu6to de poúcirse lncapacjdades fc¡pqale§ s!óo¡luiflbs a una anterb

lncapácijad Tdnpoml que dio lugar a ind€mnizácill pcr parb de €sh Éliza, la

Goguradora proGdorá nuévan€nle al pago de prBlacbn€s ts¿msoJllÍi6 180 dias

nábJral€s, úinbrrumúJos en s¡tr*lh de alta en d reg¡men mnespcndiente, desde elfin

de h úlbrna incapaodad bmporalsiernpro que h dlkmedad carsánté sea la mbrlá qre

odginó la l¡cop¡cidd que do lugar a la indcrnización por parte de esb Éri¡a. Cuaúo la

lncapacirad Túnporal Sub§luiente sé dda a una eolsrEdad dishb la E€gur¿ddE

Flcrdol¡ nuevdnenb a¡ pago de rc§bcin€§ cuando hayar t"ansormdo 30 di€6

naúrales i¡hbrumfidoo en sitracóo de a[á dl el régh€r' conBspondigrb, dG6d€ d ñn

de h última hrapaci{gd br¡poral.

En el supu€§b de prcdrc¡E€ lncapeijades Tempor¿les subsrgrriglbs debi(h a causas

acaijfftal€§ no hdaá psido de oarEocia.

En el suBJ€sb de Flducjrse Hosfibtzac¡ones $bsiguiates a una ¡hbdor a la

Hospildizacih que dio !gú a hder¡nizacóo por partE de ecb Éliz¿, h asegúrado.a

pn edsá ¿l pago de prEs14íx1€§ tsansqlriios 180 dias nafurales inint€.rumpiio§, si

encüfal§e ff sihr¿cih de Hcp,talizac¡órl taly corno so desdibé e0 la pres€ob pdiza,

d6de elfin del úllirrc ata hcfidaria por la qral el as€gurado hubirs€ 6bdo percjbiendo

h cür6pond€nb pr6bcón sifipre que ls onffid caus¡nte ses l¿ misrna +e
orbhó la l-loGfrblizac¡h qre dio [,]gar a h hd€r Ízacid¡ por parb de €sb pdiza

Cuado la Hospiblizaíh SubsEuierb se deba a um $bmedad dbtnb h &5€gurdoE

prcc€derá nue\¡amer¡le al p¿go & pr6bcbn€s orando hafan fanso]niro 30 dfas

nafurales ininb(urpk G sr srcüt'ár¡€ ql s¡irecióñ de H6pitdizad&.

En d s¡rpuesb de prlducirsé l'iocpitali¿acimes subbui6ihs d€bidás a causás

aacideritdes no habrá pqrodo de caÉnda.

6, EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pé.d¡dá lnvoluntari¿ del Empleo,

No se cansij€rará que eslé en sitreóo de Pedrda lnvolunbri¿ dd Empleo al

fornador/As€glBdo +e s€ enoJentro €i orehuiera dé lás siguioíbs siuacionesi

a) Cüando h¡ya lkto de6pedHo y no reclame en tiempo y hína opoñrnos contr¡

h dechiór er¡prerarial, 6alvo por extincbr de conlr¡to dorivad¡ d€ erpgdhnh

de l€gulacbn d€ emplgo o de d6pido cpleclivo o ba!ádo en le cau6a6

objetivas preyista. en el lrttulo 52 del Erbtulo de bs fr¿bajadorc6

(R.0.1.2nfi t de 23 de oc-ürbre),

b) Cüando .u conlrato de b¿ba¡, re .xüng6 por jubibc¡ón del empllsado

ompbador indivirual del Tomádor/As.gürado o por erp¡Bc¡ón del ti€mpo

convenido y/o llnaliración de b obra o Eerv¡cio ob¡eto dél coitrab.

c) Lor trab.¡adores fi» de carácler discontinuo er bs pérbd6 eí que care¡can

de ocupsción eh6liv¡.

d) Cuando, dechrádo ¡mprocédente a nub el d€.p¡do por ¡€rtbnc¡¿ fmie y

comuni:ada por el érnploador la foóa de rc¡ncoryoEcii5n ¿l lrabajo, no 3e

6jsda bl domcho por parto dol ToñadodA6ogurdo o no sa haga 05o, an ¡r¡

ceo, de hs áccion€6 prcv¡st¡6 on le l€gi6hcióñ vig€¡rb.

e) Cuárdo no hayan solicilado el re¡ngrEso al puesto de trabajo en 6l ca6o en que

la opciin entE ir¡demnizacón o Gadm¡s¡ón .onrspondien al trdbajador o 6e

.3fuy¡era en erced€flc¡! y veoc¡eB el pedodo fiFdo par! l¡ m¡sm¡.

0 L¡ exünc¡ón dsl cont¿b labor¡l duErte el p. rdo de prueb¡, h iubiLción
ant¡c¡pad¿ y el parc p¡rc¡¿l con una rcduc.iór ¡nfedor al 50% de 8u irmad¿
laboral, o cuendo h indÉrnnizácitn por d€Gpiro con6i8tá an uná r6nt¡ tornporál

pagadera eñ momento del de6pklo hasla la lecha en h que el trábaFdor ecceda

a h jutil¡ciór (prc¡ubilac¡ón).

g) Si 6l Toñádor/As¿gur¡do thñé deÉcho ¡ p6rcitir uñ iábrio por páño d€l

empleado( re erceph¡an de eale rupueato los cor¡phfienbc aalarialec

paclador cohGlivameíte en lo8 expedientEs de Buspenrón del conl¡¡to.

h) Los de.piros cuya ¡odeñniz¡cún se¡ menor del 50% de la legalmerlb

establecila.

¡l Cu¡ndo eltrab¡¡dor cese yoluntarisfflenb 5u Fr€3b detr¡b6jo.

j) Cuando la extinción delcortaalo aeá dedá¡¿d¡ prccadenb por3ertenaia lirne,

o E¡€ndo aBi noüfic¡do al Tomador/Asoguaado poa parte dol amprcaado, e6le no

hay. ¡schmado on ti€mpo y bma d.biro§.

k) El d€§pHo 6in déncho á d€6áñpl6o dol ñivol conliihxivo d€l S6tuic¡o Publico

de Empleo E6latal (6n adebnte SEPE).

ll Si le pl!6hión d€ 065ámpho do niv.l conlrih¡tivo dol SEPE.É Écib..r
fonna d€ peo ún¡co.

m) Coáñdo 6l fomador/Aidur¡do 86 ácoja volunl¡riern€ítÉ a un Expod¡ertt de

Rogubcón d. Eñpl€o.

n) Si la Relaci5n Laboral del foñador/Asegur.do lo fuera con un¡ empn6á

Fopied¡d del ámbito farniliar de ésb harb 6l rogundo grado dé

consanguinklad o añnuad, a6í co¡¡o eí los ccos en qúo el A!€gurado o uÍ
lamil¡ar 6uyo hada el E€gundo grado de conranguinilad o él tortér grado de

añnkad luera el adm¡nist"ador dc la efipresa; y tambián 6¡ él

To¡ñadodA6egurado i¡era locio con prEenc¡a o ftFr6€nbclin diftcta án 106

órgañq. de adñinistreón de h Socidád.

lncapac¡dad Teñpor¡l v Ho€pital¡z¡c¡ón.

No lbren la cüsideraciáo de l-bofibleacit¡n ni de ¡ncapacjdd Ter¡poal y,

cüs€qJenbmante, no 5e p4¡ará p,Estaajcn algun¿ en aqudlo§ s¡n¡esto§ que rE§ulhn o

sean caf§€oJ€ncja de las si§uislbs sifuacimes:

a) E¡frínodade§, lea¡onéa y coflpli:ac¡onoa cáuaad6 direcl8 o ind¡EEümente

por voluntad dsl Tomador/A6oglrado o dorivada6 d€ b roalEac¡ón do acto§

nolori¡nEnte temeGrios que gnt ¡ñen grsvos riesgor paro la !8lud.
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NAIUFALEAD€L RIESGO CUEIER¡O ¡bVN.
CONCEPTO PON €L qJAL SE ASEGUR¡ Pd6eI' A!p]á

regbtsdo cl d SetuiiJ Rrubo d€ Empleo Eshbl, c.rno bbkneflte d€6€npleodo y

hscando activameíb un nuelo hab6p.

b) Esbr reciueñdo pr6láci& ¡rblica por des€lrpleo del Servicio Rlblico de Empl@

Esbbl. (oessrpleo $ su íi',/el c.núihlilo quo otorga d SeNicio Puuico de Enpl€o

Esbbl.)

Si gl d e6 €ñ el mcrngtb de horrir en la sibacih de De6gnpleo, d aseguÉdo §e

€nq,art'a cobÉndo una presl¿ció0 Frblba derivEda de uñá incapaddad bfipord a{rno

cooserffai¿ de cmtngerEis cmun6, dira pE§baión se asimlará a ebdG do esb

garanüa, a la Presbcih de D€sempl€o en su nivel cootihrlito.

El ¡s€guÉdor áorEá al bfiefu¡orio la S¡JrE fu€§urada, por cada porifo .omphto de

30 dias nabrales corÉeqrlivc en situsdÓo de dessnd€o dsl Tcrnádor/As€gur¿do,

coíiputadoG a panjr dÉ la f€dla de susp€rtsión o odincih de h rdaorh labord. De no

perñaneoer los 30 diáa conaacrliYos en sifu¡clJn de Pérdids líYolunh&¡ dál

Eñpleq, la E¡&¡d A!.gur¡dor¡ ño.boM.¡.anlird ¡lguña.

Lr rumr aeegur¡d¡ ¡e abonaá al Baleñclário dG¡gntdo .í h p.eá¿'lh Póli¿¡ con

6l limib máx¡mo de 12 pag6 con6ecutrvo6 o «) pogos ahEmo3 .n blaly ¡iempIe

qu. dich¡ rih¡¿ción de desempleo ocuna duñnb L vigenc¡r del ¡.gurc, h¡y¡

ranscuriiro el p€rbdo de cacrc¡a, y 6e prcduzca por algunt de hr rigu¡eíte8

circuñihnci¿É:

ffinción de h Rehc¡ón Lsbotrl:

a. En ürtd dB oeedi€nb de rEgubc¡oo de empleo o desplo colec{xo.

b. Por hlleaimienh o incapeiijád del glpr€s€rio indivüual, y sier¡pre que €sl¿s ca!§a§

detemirco h exliñcóñ del cütab de tabaio

c. Por d€§pib inpmced4b o nulo.

d. Por despido o extinc¡on del conhab beado sl .áus6 obieliv6.

e. Por rEsofuciJn volunlaria por parb del A94ur¿do Únbamente €n loo supuestoo

prs,/btos en bs artioJlc§4o.1 (mq/ilklad g€ográfc¿),41.1 aparlad6 a), b), c) d) y 0
(modifimixros sl.§bflciales de h clrldiioneG dq t-abajo), 45.1 .n (pd decisih de h

fdalador¿ $e se ve odigad¡ a obandonar su pu6b do tab¿io en lc6 cá§6 de

viohncia de gánoo) y 49.1 j) {eíirEió¡ por iroJmplimieito del snpleado4 d€l

BbMo de bs frabqadoGs (R.0.1.22015 de 23 de odJbre).

t En vitud de resducih judi)id adopbda ql el s€no de un prccedimiento coñqrrsal.

g. Susp€rsio de la Rdaci& Labc¡l ú ürt¡d de qpedieote de rcgulaoron de efideo,

resducih irdb¡l adophda si el s€ío de un prcc¿dimiento (ooqlrsal y se lEduzca a

la mibd, al men6, l¿ Fmada de dap por dkia causa

El der€do a da,erEo de b indafinizacifi cÉsa-á $ d ntcfi€nlo dl que el

As€guÉdo rÉ¿nude un¿ adividad labo¡l rErnuneradá, aún d€ rnanEra p€rdálá b6

término6 d€6qihs por b ncrmaliva laboml esp6ñda.

4,2 IÑCAPACIOAD TEMPORAL

A hs efeclG de la prEs€nte Éli¡¡ se €fitenderá po. lncapácijad Tsnpom¡ la alb¡ción

tampor¿l (§tuació0 tu¡co re'¿€6ble) del eshdo de sahJd d€l Tomador/¡§eguEdo

cú61abda rájrcame¡le, d€tidá a un accilerb o $bmedad, y qu€ detsrnina la

irñpqibilkjad d€l Tornado/As¿srrado pam q«er tqnporalmab sLl dividad

r€rnunq¡da o proftsih habifual, orEinod¿ alq|a á su volunbd.

Esbrán as€gurEd6 kenb al ri€Égo de inrapacidád tsnpcral d Tomado/Asegurado que

ú ál ridnenb de inorrir en diáa sibaciüt i.rvi€rá l¿ canddón de arÚDrnos

(Trabalador6 ps oreflla prqia) que cdiut o no €n un Rhii€n dbünlo al Rfuim€n

Gén€r¿l de b Sequdrád Social, t¡baiadqes pcr qrclb qúa coñ un cúlEto hbtrd

ternpoEl, trabaiadores por oefila ajeM cú un c.ntEb laboral indefmkio q.le no 6El
orbiertcs por la ga,antia d6 Pádih hvdunbrb de Empleo y tunci¡aic Ébk¡§,

sbnp¡e We el acddab o h €nfuíri€dad quo deÍ lugar a la relerija hcapaiiád tengfl

su cri!¡sl u @Jn ! cür pocBiorijd a la F€úa de Etudo y sin p€riuicio de b e§bbleordo

aespedo ¿l p€riio de carglcia.

El As{uBdo, gn €l moñárb de la confalacih, debe eocontsarse gl bugl €sl¿do de

sdud, si¡ sintorna d€ úl6m6dad y no pád@r n¡rguna eífsmedad de caÉcbr

e,/olutvo ni sq ütrlárÉs d6 uná presbcih periódiaa o presl¿dh por invalidez.

La Enüdad A§€guradorá áborEé ál Eqlofciario l¿ Srm¿ Ase$rr¿da, po( cada periodo

oompleb de 30 dias ccns€arlivos €n sitra.ióñ de lncapaciiad Temporal del

Tornador/AseguÉdo y ura vez hanscurido el perk do de caÉnc¡a ln¡clal, k6 pag6

sw6ivo6 por esls preslacih se rEdliaá¡ por cada psiodo c(rndob d6 30 di6

naúl¿l€6 conseqrti[G sl 106 qre el Tornador so sndr€rrÉ gl dhha sifuacih. fh no

permgnecer b§ $ d¡as consecutivos en iiturción de lñcapacij¿d Tompor¿|, la

entidad sseguradoaa no ¡bon¡rá cantid# algoná.

El de,edo al cobm de la ildsnnizaai& c€saá $ d í]oménlo $ qre el

Tomador/AleguEdo pueda resnudar o reqnude su hábdirraclí/ jad r€munsr¿do/a o por

orenb Fopia, aún de m¿ne€ pardaly a pesar de no haber alc4zado sJ bblorracbn

sisryre que haya re udado su qnpl€o rqnunerádo o po orenta propra, y tambiá0 §i su

61ado p6sa a s6r de lncapacijad PerrEnab e¡ k6 t8mirs desqtc por la nomnliva

de la S€guúlad So.iál 6pañda.

El importE de h hdeñn¡zacih será $ tcdo c6o la suma as€guEda, al,fl oJ do el

Tomador/Asqlr¿do pád€cisa varias enbmedades almisrno tiempo o sobrEvinierd a una

nueva enfem€dad á lá hiialm€nb d€clár¿da.

ll suñE as€guEda se abonaa¿ al B€nefriado desjgnado en h plesglles C<ndioioes

Partic]hrcs cú el limib máximo de 12 pagos conseortvc o 30 pag6 alt8ln6 Én bbl y

sisnpre qle diJE s¡hretn de lncap€ci¡Jad Tcnporal ocura drrdte la W€ncia dd

sequro y haya ts¿nsornijo el periio de 6encja.

¿ 3 HOSPITAL¡zACION

A bs eledos d€ la pre6enb Éliz¿ se €nbnderá corno hc6pib{zacih la sitracon de

lñgrEso acaecrda d fomadoriA§€gurado dur&b má de 24 hor¿s $ u¡ eslálecimiqlb

hGpihlario sr condicl! de pacbrb, ," s€ por oífemodad o acdd€rb y .on la ftalijad

de scneterse a tsátaniglbs médic6 o qrirúrgico§.

Esbrán o]tierb6 pq Hospil¡lizacjón el f ornador/As€gurado:

r qre, á el mcrneob de producirse el si¡¡€sto por hospitalizacih ño rcsu[en

€Eibl€s ni para h c¡bertum de pérdija inlolunlaria del empleo ni para h de

iñcapaodád wnporal, es &dr áqudlc6 TdnadorEdAseguEd6 que fl el morneñb

de producifss €l shiesro ño tÉñgán rirEún lipo de relacim hbor¿|, ni por cuclt¿

pppiá ni por orenl¿ ajgla.

. 00e e6Én ql buen e§bdo de salud, que no eslál en el mcmúh de la ffnf¿haih

de baig l¿bor¡l por razoies de salud, ni hayan €6bdo dg haia por Bñfomédad

dulEnte m& de 30 dias coñseqrti\oo en h6 24 mes€6 arbmrG a h adh€§ión.

La Entdad Aseguradcra abonará al B$efciaio de la prEs€nte pdiza, de pfldudlse la

hGpitaLz&ih dd Tornador/As€0uÉdo, la s¡rma asequrda ua ve¿ akan¿ado un periro

de 7 dias do probada Flo6pitalizárión y una vez trarso]íijo elpeflio de caEnci¿ inicjal.

L6 pq6 sucesivos s€rfu por cada p€riodo cornpl€h do 30 dias nafurales ccnseo.rlivcc

diJE sih.raci¡. 0o no pemanecer los 7 diaá coo6€orlivo§, en aifuac¡ón de

H6pitáliz¡.ióo, la enl¡d¿d $.gurador¡ no ¡bora.á cánfd¿d ¿lgura.

La slnE asegur¿da se aboñará al B€nefrciário dGignaó €o las prEs€nbs C¡rüi)ones

Padixlares cm 6l limib má-ximo de 12 p4os cdtséoJlivüs o 30 p46 ¿hsnos fi bbly
siempre qre dicha sibeifu d6 lncap¿ddád Tqnporal ocura drrante h vigenc¡a dd

squo y haya tr¿nsqrrho 6l podldo de car$da.

L¡É coberiurai de Pérd¡da lrivolunbda de EñpLo, lncápacirad Temporal y

Holpl6li¡aciirn Bon excllryentes €otr si depend¡endo do la sib¡cbn lábor.l on lá

qua l. e¡c{enta el Tom¡dor/Agrgurado er ol r¡omerb do poducillo elahie§lro,

por bnto cuando un To,nsdor/A¡egundo osÉ d¡b¡edo por Párdkta lnvolunt¡ria do

Emdeo no podrá e3t¡r cubietu por hc¡pqcktad Temporal, n¡ 9or Hotpitálirácitr e

igualm€nb o¡ al rBto de los lupuealos en que el TorEdorlAsegurdo Foda 06lar

cubhrb por lncapocirsd Tempor¿l y Hospiblirac¡ór,

v¿Ov,OAPrrñ,3&sogq'or,Re¿e.OUr.3.5ArSor.o¿órl'pc'so¿lr-C@¡d.Se-mrq2l'lto¡MÁD!O
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¡{or¡BRE oE LA ASEGURAoORA: MEoV|oA prlÉs d. S€srr6 y Fáeqú.e SA (Soed¿d UñÉúC)úñ'd ed¿ 6 Crd¡ dG S, Jdódmó,21 ?3014 Mújd (Esp¿ñ.)

[80 a00R c¡J¡tMENoruÉD oBsv s t dúd'.la 6 alni sf Anb.D r,¡ - 6?fi 
^lMdrreo 

lBi.]o, - Esp.ñ.
ñ^IUi¡LEZ¡ DtL RIaSGO CUBIERTO ¡by¡t
coñcEsro PoR Et cuaL sE aSEGURA Pd @mb piót ¡

MEDvloA Parhffi ds Segurc6 y Re¿5egurD6 S A. (Socjedad Unpssoíd) hace slrtrega

de la pres$t€ Nota lnknn¿üva at potencial Tcrnador/A5egurado del aoñtÉlo de

seguro d€norninado (Prclecúión Personal», mn anterioridad I la celebracjon del

mismo, ei cumplimrslto de lo esbblecido en lc6 artaqllG 122 y slluientes del Real

oeqeb 1060/2015, d€ 20 do Noviembre, por el que se aprueba el R€glamento de

ordenación, supervis¡on y solv€ícia de las gntidados as€gurádoIas y re¿seguradoras.

1, DENOMINACIóN SOCIAL Y FORMA JUR|DICA DE LA ENTIOAO

ASEGURAOORA

MEDVIDA Parhss de S€9u.6 y Reas€gurG S.A. (Socierad Unip€rsonal), ins.rib en ql

R€shfo de En6dad6 Asesrmdoms por Oden Minisl€rhlde 13 de Sepli tbre de 1978

crn €l núm€ro c55g ccn dornici¡o socbl€n Csr€ra de Son JerorlirE 21, 28014 Maúid,

es $bl as]m€ la cúb€rt¡ra de b6 riasgG ot&to de esb conh¿to y gatanliza d pago de

las prc6taiñes que coresp.nda coo arEglo a las condiaioíes del mi$no.

El conbd de la aclividad d9 t EDVIDA Parhers de Segurcs y Rease$rrG S.A (Soci€dad

UnD€rsonal)(en adehb IvEDVIDA Parbrers) cqrespqüe al MhisFrb d€ Ecoóornia y

Empr€Ga dd Esbdo Espald, a tavb de la DirEccih G€flqElde S€guno y Fodc6 de

Penslolle§.

Cedifcádo dd Registo de Ados de últimas volunt¿des o, cr sl, crso, @pia

del úllimo leslám.hto dél Asogurado o Aúb Judki¿l de Declamcioo de

H6r6d€r06.

Cualqrier ob¿ documsntaci&r adiclonal, Elsütutiva o mrndemeíbria de la

anteíomente rclacionadá o que se€ necGaria paaa vedñcir su validez,

alc¿oce o realidad delsiniestro.

3, PERSO¡]ASASEGURABLES

Sób @drán corfratár la prcsooh Pól¡z¿ do Seguro ha pel:fiaB fEic¿3 que rcúnan

la6 iiguieñLd cordic¡oñ€a:

1. Ser tit¡lare6 de un pr&¡rno pe6onal, funná¡izado con CAJALMENDRATIJO

2. Habe6e adherido a la Éliza medhrb la ññÍa de bs Condic¡o¡e6 ParticubrEs.

3. H¡ber p¡g.do l¡ prim¡ única.

4. Quo L edad del Tom.dorrAssgurado .sté comprt'ldu¡ ent€ 1o3 lE y b§ 66

años €í la tudl¡ d0 álbcto. No obt nb lo anbrior, h odd del

Tomador/Alegu6do en el momento de 16 contral¡citñ del logum auñ¿da al

númelo de ¿ños de durac¡ón d€l préstamo no podaá dar cor¡o E6ult¡do una

edad guperior s ¡o¡ 66 añog. En esle suF¡esb ío re podrá cortrátar el

prca.lrte ¡Eguro.

5. Enconb¡I§o el É6tado dÉ boora 6alúd, 6h sfnbma de onlom€dad, y ¡o
padecer n¡nguna enlem€dad de caÉcter grolutivo ni elt r, en h Féchá ds

Ehcto del Seguro, en lib¡¡c¡ón de lncspac¡dad Temporal, tál y como Ha
queda definua an h pltsenle3 Cond¡cionas P¡ñicul¡rcs.

6. Coti¿¡r a h Següdad Soci¿l o €nhr en ¡¡lu¿ción de ¡lts en mutJ¡lidad,

montepio o inst¡tución aráloga quo h Lg¡.l.ción determine,

7. Ademá6, p6ra b cobetura de Pérdida lnvoluntaria de Eñpl€o: No .oñocer, o

esbr en 6iü¡ación de corocer que se va a podücir la extinc¡ón o ¡üÉpans¡ó.I

de !u r€lacón laboral por diahuierá de lás c¡usG qle dárían d6rÉcho á lá

pre6tación de PÉrdda lllvoluila¡h de Empléo €n ba§€ a oda Élh¡.
E. Además, paG l¿ cobedur¡ del ñesgo dé lncap*ilád femporal y

Hospit¡lizaci¡jn: No pad€cer r¡ngunr enftnned¿d d€ carác,ler evol¡tivo.

4, COBERTURAS Y DUR¡CION DEL CONTRATO DE SEGURO

MEDVIDA Partr€{s de Seguro6 y Reaseg¡rrc S.A (Sociedd Unip€sonal), garantiza efl

los lérminos prevlstos án ¡á Póliza, los riesgo6 que a continuacim se indic€n l€n¡endo

oñ cuúl¿ la §ifu¿ción laboÉl del tornador/a§ogurádo 6ñ el momonb en el que se

produzca el sinisslro.

La §rma ¡sogulada ssrá ol porc€nlate do qrota asogurada sobrs la orob ordharb

m$sud del présbmo viñorládo a esb pdiza de seguo que, ql el ñbfiento de prodLroG€

d sini€sto, esfuvrqse pagando elasegurado.

Se eÍieíderá qúe no loí¡an parte de lá suna asegurada dé la pre6ente Élba 106

¡nlee6e! rEr¡uferatorio6, con e¡clusiJr, por hnto, de los ¡ñtoEses de demor¿ y de

c¡lalerqu¡era otrc6 ga8to6, corni6ione6 o pago6 qu€ deliora hacer 6l

fom¡dor/Aregurádo en cuñplin¡orib de lo p.cdo en el conlr¡to d€ pÉst¡no

vinculado I está Póliza.

El impoñe de la suña asegutrda ¡|o será superior, en ¡ingún c¿so, al iflporb
m¡x¡model.800€.

4.I PÉRDIDA INVOLUNIARIA OEL EIVPLEO

A los efectos de la pre§€úle Éliza la Pérdida lnvolunbña del Empleo es la s¡tuac¡on

en que §e onoJ€fitan qriene§, pudie¡do y queriádo tabajar rr¡uneradam€nte por

cuenla ajsna, pierdan su empleo o !e3n roduajdá su jomada de tabajo €ú un 50% y

so¿n privados de su salado por caIJsa dislirÍá dé su voluntád, a ercepcón de b6

fu ncrcíários público6, que:

a) Llevar tábqañdo dlrah 6 m€s6 ccnünuos coo un ccntsab labo'¿l d€ d,raaiúr

indefiñ8a ú lá qrprEsá dr lá qu6 cáus6 b€já, cori una pmada no inkú a 25 hor¿s

ssnanales cdizardo €í el Rqimen GÉfEfal de h Segurijad Socbl y €sl¡f

MEOVTDA P¡nné6 dé Saoufo§ y R.¡seguros, S A. (Soc€dad Uñrp.EoBrl-CrE¡d.SaJdúm 2! 2301¡ r¡ACñoIESP ÑA) - I .31915241400. F -349r5?¿3¡¡r ,w.ftdv,r,¡prrln.6.ei
RMd.M¿dndlmr3r9a.o3sÉr,s3..dl¡.od.sdr.d¡déldor95hq¿n!33.2&rii!oN¡Fa?353¡345.c#adfrá06sFPc¡559.6ffir

cÁr¡ti¡ENDRAtEJo 08sv s L isl'd.¡R.qrtotú@ür&Bád*r¿dad&or]v¡r7{crF8165lr70¡

PARTNERS e caialmendraleio

2 REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El rq¡men de las red¿maciones será el preüsto en el articlJlo 97.5 de la Ley 20,20'15

de ordgnáción, supetuisi& y solvancia de hs entrdades aseguradoras y

rea§egufadoras y di§posiaione§ concordante§.

El Tomador del s€guro, el Aségurado y el Eenefciario o b§ Eenefci¿rios, asl como

sus dereúohabiáles, esÉn hcullados para fonnular quelas y leclamaciones anle el

Servicio de Rechrmciones de la oirección General de Soguros y Foñdos de

Pensiones con domicjlio en el F de la Caslellana nn44,28046 ¡/adrü y Égina webl

!&!.!g§&¡tlegq§s cooba la Entjdad Aseguládora, si cor¡sideraÍ que áttá realiza

práctjcas abusivas o lesiona los deredl6 deovados del contrato do s€guro.

En relacón con lo anterior, se adüerte que, para la admisiórl y tamitacih de quejas

o redamaciones ¿nte el Servicio de Reclamacicn€5, será imprescindible acreditar

haDer fomulado 16 quejas o reclamaoone§, prevramente por escrito al Áre¿ de

Prctacción del Clierlle de MEDVIDA Parhers, y en su c€so, coñ post€rioddad, al

Del€nsor d€l Clior¡to de l¿ Entidad Aseguradora, o que haya b¿nso.rnido el plazo

legalrf1ente 6tablecido sin quehaya sido resuelta por la Enlid¿d.

ElÁrea de Proterciófl del Cliente de [4EoVIDA ParÍErs, dornbiliado Bn Car€ra de

San Jeronimo, 21 28014 ¡,,tADRlD, y dir€.ción ds conEo sl€ctóoico

prolecc o¡delcl ente@r¡ edv daparln ers com hamilará y rosolv€rá oJanbs q!€,as y

rcdamaciones le s€an fomulsdas por las persooas anleriormente ñácbnadas, en

primera inst¿ncia y has su resoluqóñ por didro depárlamento podrá segui6e la

famitaci¿f ante el Defensor del Cliente de la Entidad AseguradoÉ, D.A.DEFENSoR,

S.1., dcrnicil¡ado en c/Velázquez n"80, 1"0,28001 Maddd Tlno.913104043 - Fáx

913084931 EsE!!§19lrl&E:lele¡sgjlq. Lá onüdad as€guradora 6e comprom€b

a ffestar la cdabor¿ción nec€§Eria en la insbucc¡oñ del prccedimieñb de rcsolucióa

de las quejas y recl¿macknes y a ¿@ptar las r6oluciones que el Delensor del

Clienle snit¿ y que t€ngan carácter ünqilanle para MEDV|DAParhers.

La pr€senlación de reclamadóo ante elDefensor del cl¡ente de MEoV|oA Parhe6 Ési

corno su resolucion, no ob6taculiza h plenifud de tuteh judbial, el redlr§o á olro

mecanismo de solución de @nficlos, ni a la prclecajón admhisbativa.

El Areá de ProbcciSn dd diente, actuará en la resduciSn de las quejos y

redamacíyres, de ao$rdo cor lo eshblecido en su R€{lam€fito que estará a

dispo6icjh de 106 A§€gu.ados dl las oñcinas y gl la web de la Enldad Aseguradora,

y qlo les será facilitado on orálquier momento.

. Cua¡do proceda, carla de pago o dsclaracirn de €xención de 106 lñpueslG

que @re§pofdan.

. Justifcante de tfularidad banca¡ia de cadá uno de los baúefciarios, dordé

irgresar la préshción.
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CONDICIONES PARTICULARES
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D Aceplo, coniorme¿ lo anteñor, altratamiento de 106 dalos de s¿lud para la valo(¡cion delriesgo (ú c¿s, de que exrsb cueslionario de salud y/o en solicitud de

lfo.

concufsos, evenlos de cuahuier trpoy temátlca), l¿ fealizaciÓn de encueslas de s¡tisfocciol y enviode nevldelters (lodo ello inchrso por rrcdios eleclfÓnicos).

marketinq, realización de encuesl¿s de s¿lisf¿ccroñ y envio de ne[§leters (lodo ello incluso por med os eleclrÓnicos).

c¿so, y entre útras, adecuar las comunicaciooes comefc6les, diseñ¡f productos en base de dichas pfefefeociasy ¡ecesijades

para salvagüardar la §egondad de lus datos.

Manlendremos acu¿lizada la rnlormacrrin sobre lranslereicias inlemaciürales que se v¿yan a reali¿ar en un fuluro en nuestra web:

Derechos

¿Cuales son sus derechos cuando nos facil¡ta sus dalos?

CualqJier persona dene derecho a cmocer SiMEDVIDA Partrlers está tratando datos peEonales que lescorEiem¿no no.

5U CaSO, SU suprcSiÓn CUanClO, entre Or05 moüvos b5 datos yA nO Sean necesarios p¿fa IOS fnes que fuercn fecogidos (derecho de supre§¡ón).

r€clamaciones (derecho a ls l¡m¡t¡ción delrabm¡entd.

Panmrs delará de traEr los datos, salvo que obedezcan a moülos legftimos o el ejeraicio o defensa de posibles reclama{iones

Puede ejercer todos estos derechos a favés de la siguiente direc0ór de eíaiir rndicándonos qre es b que necesib en relacbn aon sl,]s d¿los.

Si prefiere envramos su peüción por' coreo 0Ídinario:

MEDVIDA Patue§ de Segutos y Rearyuo' S.A. (Sociedad Uni,P,6,onal)

Sevkia de Alencitn al Ctente

CaÍee de San Jeñn¡no n'21

2@14 ttadtid

Por favor, no olviG indicar que se pone en conhclo con nosolros en relación con la prcleccbñ de d¿tos pelsonales

Si no respondiésernos salistactoriamente a sus peticiones o quiere pres€riar una recl¿Ír¿ción lo puede hacer ¿ lravés de email . o a través de un

s! página üeb:

PoR FAVOR, TEA ATENIAMENIE LA INF0RI\,IACION QUE A CONTINUACION 5E DETALLA Y, EN Et CASO DE QUE ESIE OE ACUERDO, ACEPTE LOS DISTINTOS

TRATAIIIIENTOS DE SU5 OATOS CONFORME SE INDICA A CONfINUACIÓN:

i

B Acepto el lratamienlú de mis datos para la elaboracofl de perllles con ilnes comerciales y de markeling

Etpre§ente cmtato se rl]e por hs CONDTCTONES GENERALES, por hs CONDICONES PARTICULARES y por lo§ ánexos y Apéidices que em¡la la EnÚdad Aseguradora, y S¡e. Ú su

por eshs CONDTCONES PARTICI-JLARES, En caso de db.rep&c¡¿ ent e lo esl¿blecido eñ las CONDICIONES GEI'IERALES y lo pacl¿do ei las COiIDICIONES PARTICULARES,

asegur¿dda de ¿crErdo con l¿s Pruebas que se cmsiireretr nec,es¿ria§ pam una colrccu valor¡cih del ri€sgo'

cPqv1!J¿út6
MEOV|DA p.rh.É d. s.slrd y Ro.!ésu.o3. s.a (soci.dad unrp.6or¿r) c sr & 5ú lsdd ,r _iiirt MADRO (EsPAnA) --f ' ri915r{34gi .3¡9ls&vo]@ ft

RM d€Mldrd m asrg, ¡i.o 1.99t, Ky der tüode sd¡d¿de!. i.5 r95 hq¡,f ¡2m 16 ¡aMF a 2€53r!5 O¿E a¡,.d¿ msFP c0659 Gmol

CA],üME¡DRAIEIO ossv S t , h*rra ñ el Rogúo [¡s6m de Úrhpz tú l! ilá€ OV-m]4 Clr 865l I 79¡

deberá autor¡zar e¡!¡so de tales da1o5, dado que de lo contrario no se podrá formaliuar su conlrato. Asi mrsmo. deb€¡á autori¡ar el uso de sus dalos de salud en c¿so

de siniestro. pará la úam¡tación, per¡tación v liouidación delmismo. dado que de lo contrado no se Dodra eiecutar elconlrato



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOSt/B/B

lo1r¡BRr DL LA ASFCTTRADORA: r¡EoVloA P3'rE5 úr S€qr6
sFD^o.R ar ¡a utnoRl|ltJo oASV S t r&.xaáda s Avdt

y Reis¿qr6 §.4. (Sc¡eddd uñDs*l) i,oturrh 6 cdsá d¿ s.n rcóriD 2l ?€0r¡ MaÚil (E*atu)

Sr ¡nidú ,n - 062ü A¡e¡dáqo l3¿¡l¿r¿ ' Esp¿m

NAIUR,lLEIA DLL RILSGO CU¿It.RIO ¡hW3
ELCUAL 5I ASfGURA PdlffiPT¿Oá

coñprmsiva de todos los aspeclo§ aelatiws al presenle s4gúo que s¿ cmtefiphn en los c¡hdos preceptos reglament¡rios.

"negrita", dejando coñslarEia expresa de hábedas ex¿minado dete'|ilsnente y de mo$nÉe pbn¿nEnle c(flforme mfi las mismas.

EL lOfilADOR oECLARA CONOCER Y ACEPIAR QUE t S PRESET¡TES CONDICIONES PARÍICUI-ARES ANULAN Y SUSTIUYEN CUALESQUIERA OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIIOO

COI{ AIVIERIORIDAD,

LeHo y conforrE,

tle.hopor dt plbado, er1 1r hoja§ ¡ns€p¿rables expedid§ pq aÍbas ca.6, en CACERES a 28 de Febrero de 2023

EL TOMADOR/ASEGURADO LA EI{TIDAD ASEGURADORA

'h

D.JAIME KIRKPATRICK

Didlot G eral

MEOVTDAFa n€BdeSéguro.yReárégúr6,SA.lso.iÉd:dUñrpe6ónár)-CdsadeSa]s¿rim2r.23014MADR|DlaSpAlA) t.3¡91521t4m I r3{sts?¡3i01 M.ñdv ddp¿
eM l¿Madid.r@18r9 ¡ro399r s 3.d.r Lroro & 5ü*d¿dÉ roao r95 hoF n" $ 2m h5 r' NrF a 235]{345 Cra!é adhvá EsfP c0559.c{0ll

caJArMEtrDRAuO 03SV S r .sr¡ m ¿t R¿sño l]l ori¡ r'¿ 3ad4o.ú ta dávé 0v@7¡ clt 30651I r9{

¿
c¡Jálmendrálrio



tElflm
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

'ÍPA 
Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandalé Referenc.

207263001 000087000000034301

DATOS DEL DEUDORNombre del Deudor/e5
Náñe of the Debtor(s)

DANIEL GARCIA BARRIGA

Núméro de cuenta IBAN del Deudqr
Ac.ount nunber l&AN ofthe Debtor

ES05 3001 0087 0987 1000 0805

swtFT / 8rc

BCOEESMMOOl

Nomb.e del A(reedor

MEDVIDA Partne6 de Seguros y Reaseguros, S.A. (Soc¡edad un¡personal)

ldentifi ca(iófl del Acreedor

DATOS DEL ACRTEDOR

pe4ulc¡o ¡l9u¡o eñ loi ¡ñter.ses d€lderdor.
NPORIANT NOTICE: Thc d.Uor ¡t ¡ñtoñed h.r .he .bove Cfdltot ldcn¡tler n y dtt t, by chznslns thc aut¡n¿tt Codc 6urtx) ¡n tude¿ tek, e¡¡h .h2¡ us¿d by rh. .Edtror In

tuñgtñg rou. deb¡t SEPA thtottgh f¡t nnanc¡el lntüu¡¡od, w¡th@t lMMns y.rLttoñ tn l¿gtl td.nt¡¡y theftol of thb .áos¿ lir preiurÍc. to th. ln¡¿E ¡t of ¡he deb¡ot

Nombre de la calle y número
Strcet Nañe and numbe¡ of the Cred¡tot

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / ciudad

28014 MADRID
Pafs

Country

ESPAÑA.SPAIN

Fecha (r)Drvr'¡aaA^l

DaIe (DDMMWYY)

?8t02t2023
Firma del deudor
Sigoatute of thc Deb¡or

Por favor devolver a: CARRIRA DE sAN IERÓNIMo, 2l - 28014 MA0RID

Pledse, rctum to Creditor ¿ddress
qemplar para el Acrcedor

.¡r, crrr¡ltsrré,qm.?r ?F M¡¡f,D{tsPAr{¡)-r ,r¡lrr¡ri00 r ¡{r 3?iv0r w{* (E¿v d¿Fto¡eR es

'ertro¡,esooe&dÉ-lúrs5r@dr3¿0 
rEr'Mf ar¡!11311 ch€¡há

Medianle la filmá del presente formulario de Orden de Domi€iliación, usted autoraza a MIDVIDA Partners de Seguros y Reaseguros, S.A. (Sociedad Uniperso¡al)

a enviar órden€s a su €ñtidad financiera. pára ádeudar en su cuenta los importes que se devenguen como (ons€cuencaa de esle coñtrato y, asimismo, autori¿a

a su €rltidad financiera para.argar en su cuenta los ií1po(es debadamente notiflcados por MEDVIDA Partners de Seguros y Re¿seguros, S.A. (Sociedad

Uniperson¿l) Como pane de sus derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su e¡tidad €n los térñiños y condiciones del coñtrato suscr¡to.on la

misma. Lá solicitud de reembolso deberá efe(tuarse dentro de las ocho rem¿nas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener ¡nlormación adicional

sobre sus derechos en su eñtidad finantiela.

¡hat accrue $ a ¡étuh of th¡t .on¡ñ.t, añd ¿ho yoo ¿uthot¡ze yout bank to deb¡t yout accouh¡ ¡n ac.oúeo.e sth the ¡nttru.tiont duÜ ñot¡fied frcñ U.DVIOA Pznna6 de s.gutut y

rut¡ be ch¡Nd wi¡h¡ñ .¡ght tuks tt¿ñ¡ñq ftuñ ¡he date o¡ whlch yout ¿ccou¡¡ uet deb¡Ird. Yout ¡ightt rcga.d¡ng thc @"dz¡e aft .xplzi4cd in ¿ stz¡eñ.n th¿r you .¿ñ ob¡¿¡n hom

Tlpo de pago: Pago recLrrrente

Typé of payment-- Recu ent paymen¡

Lugar



IEA'IU PAI?TNEES
NOTA INFORMATIVA

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
PERSONALES

¿;ltiltnirll:
i{oMEFE 0E LA 

^SECUnÁDoRA 
I¡EDV DA Pats¡ d. S4rG

i,¡EoIADOR CAIALMENDRALEJO OSSV S L, dmiilBl.6 Avd.
v R.-.ouE, S.A lsd*!d.d Unpcúdl ddnit€dr ñ Cxú. dd Ss Jaórih 2l - 23011 Mádjd {Espan¿)
Sú &b.io !h - rE?00 A,!'&.1+ (8dqd| - tuprl.

NAIUFALIZ¡ D€L RIESGT] CUEERTO ¡KVd¡
CoIICEPIo POA EL C|IAL sE AS€CURI Pú úlá 9rq,á

S¡ prefere enviamos 5u p€iicih por cofiBo ordinaio:

MEDVIDA Pad¡É,§ de Sq{u¡os y Roa§€gu/os, S.¡- lsocied¿d U/¡ipelsor¡¿,

Señcio de Afenciór' al Cl¡enle

CaÍen de Sa¡ kóniño no 2l
28014 Mdrb

Por hvor, no ofuids indicar que ss pone en conhcb con nGobos en r€lacióñ con la proteccióll d€ dato§ p€r60¡ale8.

S¡ no re§rondiésernG saüshcloriñnonts a sus peliciones o quiere pr€señt8r una redamaclh lo puedo hacff a favé6 dg €rnail

o ¿ lmvás de un escrito en eldornicil¡o antes ¡ndic¿do poo dirigido al Área d€ Protecckh del Clierrie. En todo caso,

puode aaldir a la ag€rcia española de protecdón do datos qu€ €s la aütoridad efic¿rgada d6 vehr por ol cumdim¡ento de sus dereóos en €6ta mateía. En su

páginá 
'r/eb 

puede enconbar ¡nlqr¡acih adaimal y complem€ilariá sobrc tod6 ¿st6 d€rechos, le adiunl¿mc un link a su página wob:

23631¡5

Pá9É1d.7
-T - 3{S152¡3¡rl0 r .3.¡915¿€¡01wvwMEOVIOA P.ñre6 d¿ S€qúrG v Rear.aor.s, s.A. (scie

R M & U¡r!, lm ,r3r9 bo 3 99r
d.d UniF.ronll) - Ce. d. Ss Jsó.nrc 21 - 23011 IÁADR 0
§3rd.r Lhr.d.Sei¡d6,ldú 195\dr¡!332110 B 1¿NrF A Cra.Ado. 06§FP r)É§§.@o)1

C(IALMENDRAIEJO O35V S L hsr¡ ñ ol R6g¡ro Mdc ¡l d. 8¡dqd á ra dd6 ov.m71 OF 8m5117!1



a cajalmendralejo

CERTIFICA:

Que según nuestros archivos D DANIEL GARCIA BARRIGA con NIF
7 602406F es cliente de esta Entidad bajo número de cuenta ES05 3001 0087 09 8710000805 de la
que es titular

Y para que conste y surta los efectos oportunos , expido el presente

certificado a l0 de MAYO de 2023 .

José Tomas Romero González, apoderado de Caja Rural de Almendralejo S.C.C.
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